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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 051/2023 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE ESTRATEGIAS DE COINCIDENCIA SOCIAL 
Código del Puesto 04-516-1-M1C021P-0000026-E-C-T 
Nivel Administrativo M33 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$87,560.00 (OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE VINCULACION CON 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. IMPULSAR LA GENERACION DE ESPACIOS Y ESTRATEGIAS DE 
COINCIDENCIA ENTRE SOCIEDAD CIVIL, GOBIERNO Y LOS DIVERSOS 
SECTORES PRIVADOS, PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACION DE 
ACCIONES DE INNOVACION, VINCULACION Y GENERACION DEL VALOR 
PUBLICO DE CORRESPONSABILIDAD SOCIAL. 

2. COORDINAR LA INSTRUMENTACION DE POLITICAS Y PROGRAMAS 
SOBRE LA PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA EN 
LABORES DEL GOBIERNO, PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO 
DE LA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA. 

3. DESARROLLAR ACCIONES QUE GARANTICEN LA ATENCION DE LOS 
ACUERDOS DE LA COMISION DE FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES DE 
LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y EL CONSEJO TECNICO 
CONSULTIVO, PARA MEJORAR LAS POLITICAS PUBLICAS DEL 
GOBIERNO DE MEXICO HACIA LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL. 

4. DAR SEGUIMIENTO A LOS MECANISMOS DE COLABORACION ENTRE 
LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y EL GOBIERNO 
FEDERAL, PARA FAVORECER LA PARTICIPACION CIUDADANA EN LAS 
POLITICAS PUBLICAS Y LA GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA. 

5. PROPONER ACCIONES DE INNOVACION EN LA RECONFIGURACION DE 
LOS ESPACIOS DE PARTICIPACION CIUDADANA INSTITUCIONALIZADOS, 
PARA CONSOLIDAR SU REORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO. 

6. COORDINAR EL DISEÑO Y SUSCRIPCION DE LINEAMIENTOS, 
CONVENIOS, ACUERDOS Y DEMAS INSTRUMENTOS JURIDICOS, PARA 
REGULAR E INCENTIVAR LA VINCULACION Y COLABORACION DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL QUEHACER 
GUBERNAMENTAL. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
�� ANTROPOLOGIA 
�� HUMANIDADES 
�� POLITICA Y GESTION SOCIAL 
�� RELACIONES INTERNACIONALES 
�� SOCIOLOGIA 
�� ADMINISTRACION 
�� PSICOLOGIA 
�� POLITICAS PUBLICAS 
�� CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
�� DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
�� ADMINISTRACION 
�� DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
�� ADMINISTRACION PUBLICA 
�� SOCIOLOGIA POLITICA 
�� CIENCIAS POLITICAS 
�� SOCIOLOGIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto SUBREPRESENTACION DE COORDINACION CON 
LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL 

Código del Puesto 04-222-1-M1C015P-0000185-E-C-T 
Nivel Administrativo N22 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$41,762.00 (CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL NOROESTE Y 
OCCIDENTE 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN 
MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES DE LA REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION 
DE RIESGOS Y AMENAZAS AL ESTADO DE DERECHO O A LA 
GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN 
MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS 
ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO 
DE AVANCE QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS 
FENOMENOS SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y 
SUS MUNICIPIOS, PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN 
LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE 
RIESGOS POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA 
OFICINA DE REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE 
PREVENCION, DISTENSION Y SOLUCION DE CONFLICTOS QUE 
COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD. 
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5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA DE 
TRAMITES DE LA OFICINA DE REPRESENTACION ESTATAL DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN 
LOS REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA 
CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS 
CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE 
CONTRIBUYA EN LOS PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA. 

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, 
SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE 
REQUIERAN LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
�� PSICOLOGIA 
�� DERECHO 
�� CONTADURIA 
�� COMPUTACION E INFORMATICA 
�� CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
�� COMUNICACION 
�� ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
�� ADMINISTRACION 
�� ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
�� DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
�� ADMINISTRACION PUBLICA 
�� CIENCIAS POLITICAS 
�� PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3. 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE CONSULTAS DE ESTUDIOS NORMATIVOS 
Código del Puesto 04-131-1-M1C015P-0000160-E-C-P 
Nivel Administrativo N11 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$35,448.00 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE CONTRATOS Y 

CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA ATENCION DE CONSULTAS DE ESTUDIOS 
NORMATIVOS, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD 
CON LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

2. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION TECNICA 
JURIDICA DE LAS CONSULTAS NORMATIVAS QUE REALICEN LAS 
UNIDADES RESPONSABLES, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE 
LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS AL AREA. 
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3. EVALUAR LOS AVANCES Y RESULTADOS DE LA INSTRUMENTACION DE 
ACCIONES Y METODOS SOBRE LA ATENCION DE CONSULTAS EN 
MATERIA JURIDICO NORMATIVAS, PARA PROPORCIONAR A LA 
INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION TECNICA QUE FUNDAMENTEN 
LA TOMA DE DECISIONES. 

4. CONFORMAR PROYECTOS DE OPINIONES Y DICTAMENES SOBRE LAS 
CONSULTAS DE CARACTER JURIDICO NORMATIVO, PARA CONTRIBUIR 
EN LA ATENCION DE LOS DIVERSOS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS 
POR LAS INSTANCIAS. 

5. REALIZAR LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS Y LINEAMIENTOS JURIDICOS EN EL AMBITO DE 
COMPETENCIA DE LA DEPENDENCIA, PARA IDENTIFICAR ASPECTOS 
SUSCEPTIBLES DE ACTUALIZACION EN LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
�� INGENIERIA 
�� CONTADURIA 
�� CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
�� ADMINISTRACION 
�� DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
�� CONTABILIDAD 
�� ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
�� DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
�� ADMINISTRACION PUBLICA 
�� CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4. 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE APOYO A LA OPERACION 
Código del Puesto 04-271-1-M1C015P-0000224-E-C-D 
Nivel Administrativo N11 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$35,448.00 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION DE CONCURSOS, 
PARA VERIFICAR QUE SE APEGUEN A LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, PROTEGIENDO LA BUENA FE 
DE LOS CONCURSANTES Y DEL PUBLICO PARTICIPANTE EN LOS 
CONCURSOS. 

2. APROBAR LA CLASIFICACION OTORGADA A LOS MATERIALES 
GRABADOS (SERIES, LARGOMETRAJES, TELETEATROS Y 
TELENOVELAS), PARA SU TRANSMISION POR TELEVISION. 

3. VERIFICAR QUE LA ELABORACION DEL INFORME DE AUTORIZACIONES 
DE MATERIALES GRABADOS Y DE CONCURSOS, SE APEGUE A LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD, PARA SU INCORPORACION A LA 
PAGINA ELECTRONICA DE LA DIRECCION GENERAL DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA 
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4. REVISAR EL REPORTE DE COMPROBANTES DE ENTREGAS DE 
PREMIOS DE LOS CONCURSOS REALIZADOS, PARA ELABORAR 
DOCUMENTOS INFORMATIVOS A LA DIRECCION DE CONTENIDOS. 

5. VERIFICAR EL INFORME DE LAS OMISIONES REFLEJADAS EN LA 
CARTELERA DE PROGRAMACION, PARA ELABORAR REPORTES A LA 
DIRECCION DE CONTENIDOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
�� CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
�� DERECHO 
�� COMUNICACION 
�� VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
�� DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
�� ADMINISTRACION PUBLICA 
�� COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5. 

Nombre del Puesto ANALISTA DE GESTION DE ARCHIVO B 
Código del Puesto 04-130-1-E1C008P-0000442-E-C-S 
Nivel Administrativo P13 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$14,216.00 (CATORCE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS M.N.) MONTO DE 
LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. AUXILIAR EN LA REVISION Y CLASIFICACION DE LAS ARCHIVOS 
DOCUMENTALES DEL CONTROL DE GESTION, PARA COMPROBAR QUE 
CUMPLAN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

2. ELABORAR RELACIONES, CUADROS COMPARATIVOS Y DEMAS 
DOCUMENTACION SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS ARCHIVOS DEL 
CONTROL DE GESTION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DE 
REPORTES QUE REQUIERA EL AREA. 

3. PARTICIPAR EN EL REGISTRO Y/O MODIFICACION DE LAS BASES DE 
DATOS RELATIVOS AL CONTROL DE LOS ARCHIVOS, PARA MANTENER 
ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS INFORMATICOS. 

4. VERIFICAR QUE LOS ARCHIVOS DOCUMENTALES DEL CONTROL DE 
GESTION ESTEN CONFORMADOS DE ACUERDO A LAS NORMAS Y 
CRITERIOS ARCHIVISTICOS APLICABLES. 

5. LOCALIZAR Y PROPORCIONAR LOS EXPEDIENTES DE CONTROL DE 
GESTION UBICADOS EN LOS ARCHIVOS, PARA ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS INTERNAS EN LA MATERIA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA LA(EL) 
JEFA(E) INMEDIATA(O). 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
�� NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
�� ADMINISTRACION 
�� APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
�� ADMINISTRACION PUBLICA 
�� BIBLIOTECONOMIA 
�� ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
De conformidad con el Artículo 38, Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
queda restringida la participación de aquellas personas que se ubiquen en el supuesto siguiente: 
Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
Se invita a las personas candidatas a atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2 y de ser necesario hacer uso de mascarilla. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://nc.segob.gob.mx/s/XLJKgD43sye3yzE 

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se manifieste de conformidad al Artículo 38, 

Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que no cuenta con sentencia 
firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada 
o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos; no ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 

 Adicionalmente deberá manifestar de conformidad al Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y al numeral 40 de las Disposiciones: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
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IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 

 Y se declare: 
• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución. 
• No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

 De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, en 
caso de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de 
compatibilidad favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el 
nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de 
las acciones legales correspondientes. 

• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de 
Mérito”, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, que 
da consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos realice las 
consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de verificar el 
origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el 
proceso de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento de la 
LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al 
promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se 
pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como 
el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 
y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 
mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 
original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 
capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/), constancia de semanas cotizadas 
del IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. 
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Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten deberán contar con sello y firma autógrafa de la 
persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el periodo laborado. En caso de que estos 
documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar con sello o firma digital, cadena digital o 
código QR. En caso de que los documentos presentados no cubran con estos requisitos será motivo de 
descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum 
Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón social, instituciones o sociedades, 
fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación 
de dicha información; mismas que deberán referir tanto fechas de inicio y término que en totalidad, 
acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En caso de que los comprobantes de 
experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se presenten en un idioma diferente al 
español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyó 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de departamento u homólogos se 
deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de área, dirección de área, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con este 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 
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12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato, ya que, en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 08 de noviembre del 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 de noviembre al 22 de noviembre del 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 de noviembre al 22 de noviembre del 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 23 al 27 de noviembre del 2023 
Evaluación de conocimientos A partir del 28 de noviembre del 2023 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de estas, el orden de las mismas, las fechas y 
horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que se recomienda dar seguimiento al 
concurso a través de sus mensajes del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo, en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un solo 
candidato. 
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Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
la Dirección General de Recursos Humanos podrá dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que 
resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia 
documental fehaciente, del total de candidatos inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
�� La persona del área de Ingreso iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de la cita (por 

ejemplo a las 10:00 horas) y revisará quien es el último participante que llegó considerando el tiempo de 
tolerancia de 10 minutos, tomando como referencia el reloj del equipo de cómputo de recepción. 

�� Si la persona aspirante cuenta con los 2 documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: hoja de folio impresa e identificación oficial vigente (Credencial para Votar INE 
vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación) y su respectiva copia, engrapará los documentos y colocará un sello de 
validación, con la leyenda “Evaluación de Conocimientos”, fecha y horario. 

�� Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante requerirá los 
datos de CURP y RFC, que se encuentran en su hoja de folio, por lo que deberá verificar que sean 
correctos. 

�� No se registrará, ni ingresará al inmueble ningún aspirante que no cuente con los documentos en los 
términos solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo máximo 
de tolerancia-10 minutos). 

�� Una vez que las personas aspirantes ingresen a las instalaciones de la DGRH, una persona del área de 
reclutamiento y selección verificará que cuenten con el sello de validación realizado en la recepción y 
procederá a su registro en la lista de asistencia. 

�� Una vez concluido el registro de las personas aspirantes, se ingresará a la sala de evaluación a fin de dar 
las indicaciones de la aplicación del examen y se dará inicio al examen. 

�� Al finalizar la evaluación se registrará el horario de salida de cada aspirante, quienes entregarán las hojas 
que se les engraparon al inicio con el sello de validación a fin de integrarlas al expediente respectivo. 

Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que una vez que la persona aspirante capture 
sus datos en el sistema que se utiliza para la aplicación de la evaluación de conocimientos deberá 
rectificarlos. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, para el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente el acceso con la documentación solicitada y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o cualquier otro 
artículo adicional. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de México, misma que se podrá rectificar en el 
equipo de cómputo del área de recepción. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación de manera simultánea. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
�� La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
�� La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Asimismo, se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que 
no existe temario o guía de estudio. 
�� Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Con respecto a las personas aspirantes que pudieran presentar alguna discapacidad sensorial visual, se 
designará a personal del área de reclutamiento y selección para asistir a la persona candidata, dando lectura 
en voz alta de la totalidad de preguntas y opciones de respuesta, para que de este modo, cuente con los 
elementos operativos para dar respuesta a la evaluación de que se trate. En caso de que alguna persona 
aspirante presente algún tipo de discapacidad no considerado en las presentes bases de participación, que 
pudiera representar un obstáculo en su participación, será atendido conforme a la 15ª base de participación 
“Disposiciones generales”. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud del (de la) aspirante se realizarán por videoconferencia. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 551102-6000, 
Ext. 16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 
documentación anexa: 
�� Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

- Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
- Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
- Número de Folio de Rechazo que le proporcionó el sistema Trabajaen (ejemplo: RX-99999) 
- Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
- Nombre y firma de la persona solicitante. 

�� Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
�� Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
�� Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, con las 

características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II. De conformidad al numeral 215 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de folios cuando: 
a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 
Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a) No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de este mismo numeral 14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, identifique 
que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. 
III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. La Dirección 
General de Recursos Humanos, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Angélica Adriana Rincón Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD 

Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION. 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1062 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Dirección de Proyectos de Desarrollo Social. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C021P-0000195-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$92,813.00 (Noventa y dos mil ochocientos trece pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 

Nivel de Dominio: Básico. 
Funciones principales: 1. Participar en la elaboración, diseño y difusión de la normatividad aplicable en 

materia de programas y proyectos de inversión en los sectores asignados, en 
específico los referentes al desarrollo social del país, para facilitar el análisis de 
los proyectos y programas recibidos en la Unidad de Inversiones, así como 
lograr la asignación eficiente del gasto de inversión. 
2. Supervisar la emisión de las comunicaciones por los medios procedentes 
que le atribuya la normatividad, en particular, las relacionadas con el 
cumplimiento de normatividad aplicable en materia de programas y proyectos 
de inversión en los sectores asignados, con la finalidad de que las 
Dependencias y Entidades cuenten con el marco regulatorio aplicable. 
3. Verificar el cumplimiento de los criterios y lineamientos para la elaboración 
del análisis costo y beneficio, registro en cartera y seguimiento de la 
rentabilidad de los programas y proyecto e inversión, así como para la 
elaboración del documento de planeación y dictamen externo, en los sectores 
asignados, para asignar los recursos presupuestarios a proyectos y programas 
prioritarios; así como elaborar en coordinación con el Director General Adjunto, 
los reportes necesarios para determinar el grado de cumplimiento de la 
normatividad aplicable en materia de programas y proyectos de inversión en los 
sectores asignados, con el objeto de determinar áreas de oportunidad y 
desviaciones para ser subsanadas. 
4. Supervisar la atención de las consultas, requerimientos de información o 
asesoría que soliciten las Dependencias y Entidades, así como de otras áreas y 
Unidades Administrativas de esta Secretaría, relacionadas con los programas y 
proyectos de inversión de los sectores asignados, para facilitar la integración de 
los programas y proyectos de inversión. 
5. Proporcionar apoyo a las labores de programación y presupuesto del gasto 
de inversión en los sectores asignados, para reflejar las necesidades en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
6. Dirigir el análisis de la información, incluyendo la recopilación de los 
elementos necesarios para el diagnóstico, en coordinación con las instancias 
competentes, de nuevas modalidades de inversión de programas y proyectos 
en los sectores de desarrollo social, para fomentar el uso eficiente de los 
recursos presupuestarios. 
7. Supervisar las acciones de intercambio de información para el seguimiento 
de la rentabilidad de los programas y proyectos de inversión autorizados en los 
sectores asignados, para contar con elementos básicos en la toma de 
decisiones, así como investigar mejores prácticas en proyectos de 
infraestructura hidráulica y de protección al medio ambiente a fin de 
recomendar su incorporación a los análisis costo y beneficio de los programas y 
proyectos de inversión destinados al desarrollo social. 
8. Aplicar los factores socioeconómicos, técnicos y legales que inciden en la 
evaluación de los programas y proyectos de inversión en infraestructura 
relacionados a la gestión integral de residuos sólidos; drenaje y saneamiento; 
protección a centros de población contra inundaciones; edificaciones 
municipales, entre otros, que facilitan la evaluación de los programas y 
proyectos de estos sectores, propiciando la asignación de recursos más 
efectiva. 
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9. Coordinar con las Direcciones de Area adscritas en la Dirección General 
Adjunta, para la atención de asuntos colegiados y grupos de trabajo que se 
asignen, con el propósito de atender de manera eficiente los trabajos 
encomendados y responder a las necesidades de las Dependencias y 
Entidades en el ámbito de su competencia. 
10. Dirigir el proceso de archivo de proyectos y programas de inversión de las 
direcciones de área adscritas a la Dirección General Adjunta de Proyectos de 
Inversión A, para controlar la información y facilitar la consulta de expedientes 
referentes a los proyectos y programas de inversión analizados en la Dirección 
General Adjunta de las Dependencias y Entidades en el ámbito de su 
competencia. 

 
Nombre del Puesto: Enlace del Registro Público Unico A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-114-1-E1C014P-0000198-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel (Grupo/Grado): P33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$23,773.00 (Veintitrés mil setecientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requieren habilidades técnicas específicas para 

el desarrollo de sus funciones.  
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas  Economía General 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Conocimientos de 

la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de 
Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Sí, A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Recibir las solicitudes de inscripción de nuevos financiamientos y/o 
obligaciones en el Registro Público Unico de los Entes Públicos de la zona 
centro del País, mediante los sistemas de gestión establecidos, con el fin de que 
el/la directora(a) de Area determine su procedencia o rechazo con base al 
Reglamento de la Inscripción de una obligación. 
2. Recibir las solicitudes de inscripción de modificaciones a registros de 
financiamientos y obligaciones en el Registro Público Unico de los Entes 
Públicos de la zona centro del País, mediante los sistemas de gestión 
establecidos, con la finalidad de revisar que dichas modificaciones cumplan con 
los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 
3. Recibir las solicitudes de cancelaciones de las inscripciones en el Registro 
Público Unico de los Entes de la zona centro del País, mediante el Sistema de 
gestión establecido, con la finalidad de verificar que dichas solicitudes cumplan 
con los requisitos establecidos y generar reportes con información actualizada 
en este tema. 
4. Identificar los techos de financiamiento neto que deriven del sistema de 
alertas, a través del seguimiento de los indicadores que se publiquen 
trimestralmente de los Entes Públicos de la zona centro del País, para elaborar 
la base de datos que apoye en la determinación de que el Ente Público puede 
contratar nuevo financiamiento en el proceso de inscripción en el Registro 
Público Unico. 
5. Recabar los documentos comprobatorios de los plazos de administración de 
los Entes Públicos, mediante la obtención de los nombramientos y constancias 
de mayoría de los funcionarios electos de la zona centro del País, para verificar 
que los cortos plazos se contraten a más tardar tres meses antes del término de 
la administración y sean liquidados tres meses antes del término de la 
administración a fin de que se cumpla con la Ley de Disciplina Financiera de 
Entidades Federativas y Municipios. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabaja en que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
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A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de 
autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de 
Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 Con relación a los documentos emitidos por la UNAM, la Dirección General de Administración Escolar de 
dicha institución únicamente validará los siguientes documentos: Certificado de Estudios, Título 
Profesional, Grado, Constancia de Historia Académica e Historia Académica; por lo que para comprobar 
el nivel académico de los incisos B. y C, sólo se aceptarán estos documentos. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 
manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
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contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo, el cual le será solicitado en 
caso de ser la persona contratada; manifestar bajo protesta de decir verdad en los formatos que, para tal 
efecto le proporcionen los Operadores de Ingreso de la Dirección General de Recursos Humanos, 
denominados “Carta protesta de decir verdad” y de “Referencias Laborales”, que no se encuentra bajo 
ninguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales deberán estar debidamente requisitados, firmados autógrafamente y 
acompañados, al momento de presentarse a la revisión y evaluación de documentos; de las evidencias 
documentales que a continuación se mencionan: 
a) Pantalla impresa de la Lista Nominal que resulte de la consulta que efectúe al ingresar al portal digital de 

la Lista Nominal del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante la liga electrónica 
https://listanominal.ine.mx/scpln, en la cual deberá introducir los datos de su credencial para votar con 
fotografía vigente para realizar la consulta; dicha evidencia (Pantalla) deberá ser con fecha de emisión de 
por lo menos el día anterior a su revisión documental, para obtener esta evidencia es esencial contar con 
credencial para votar vigente. 

b) Certificado de NO Registro de Deudor Alimentario Moroso, la cual podrá obtener al ingresar a la página 
oficial de la Dirección General del Registro Civil de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del 
Gobierno de la Ciudad de México, cuya liga electrónica es 
http://www.rcivil.cdmx.gob.mx/deudores_alimentarios/site/buscar, o su equivalente en el Estado de 
México, mediante la cual podrá generar dicho certificado, y presentarlo en formato impreso, para acreditar 
que no se encuentra en el supuesto de haber sido declarado como personas deudora alimentaria morosa. 

En tanto no entre en operación la herramienta tecnológica del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia (SNDIF), mediante el cual se podrá consultar la información sobre el incumplimiento de obligaciones 
alimentarias a nivel nacional, se deberá presentar lo señalado en los incisos a) y b). 
Es importante mencionar que en caso de que se compruebe que la persona candidata se encuentre bajo 
alguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no podrá ser considerada como candidata para ocupar cualquier empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, por lo que automáticamente su participación, será descartada del concurso 
público y abierto de que se trate. Lo anterior, con base en lo establecido en el cuarto párrafo del Oficio Circular 
SRCI/UPRH/0010/2023 de fecha 17 de agosto de 2023, emitido por la Secretaría de la Función Pública. 
La NO PRESENTACION de las constancias respectivas será causa de descarte del concurso. 
El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No ser persona servidora pública de carrera titular ni eventual. A efecto de que las personas servidoras 
públicas de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como personas servidoras públicas consideradas de 
libre designación previo a obtener su nombramiento como persona servidora pública de carrera titular. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de persona servidora 
pública de carrera titular en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que la persona servidora 
pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, los miembros del Comité Técnico de 
Selección solicitarán a la Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando las personas servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen (sólo en el caso que hayan sido evaluadas en el año anterior para la Valoración del 
Mérito). Para las promociones por concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico; o bien, que alguno de 
los documentos presentados no es auténtico, será motivo de descarte. 
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6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de Retenciones y Deducciones, 
recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años 
laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. Manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 
12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
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10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 
cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 
cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 08 de noviembre de 2023 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de las personas 

candidatas y Revisión Curricular 
Del 08 al 22 de noviembre de 2023 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección no autorizaron la 
reactivación de folios por causas imputables a las personas 

candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 

cualquier día del periodo que se señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 23 de noviembre de 2023 al 05 de febrero de 2024 

Evaluación de Habilidades Del 23 de noviembre de 2023 al 05 de febrero de 2024 
Revisión y Evaluación Documental Del 23 de noviembre de 2023 al 05 de febrero de 2024 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 23 de noviembre de 2023 al 05 de febrero de 2024 

Entrevista por los miembros del 
Comité Técnico de Selección 

Del 23 de noviembre de 2023 al 05 de febrero de 2024 

Determinación Del 23 de noviembre de 2023 al 05 de febrero de 2024 
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Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
�� La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

�� Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

�� Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión agosto 2023. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Internet: 
Biblioteca: https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
Documento: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/843706/Guia_de_referencia_para_el_estudio_del_examen_d
e_ingreso_2023_agosto.PDF 
Intranet: 
Biblioteca: http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Subsistema_de_Ingreso.aspx 
Documento: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2023/Subsistema_de_Ingreso/Guia_de_referencia
_para_el_estudio_del_examen_de_ingreso_2023_agosto.PDF 
La aplicación del examen de conocimientos se realizará conforme a los Avisos Protocolarios, establecidos en 
los “Lineamientos Internos para la operación del Subsistema de Ingreso y de los Comités Técnicos de 
Profesionalización y Selección de la SHCP”, vigentes a partir del 13 de junio de 2023. 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al 
mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
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La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del Comité Técnico de Selección, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta 
etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, 
identificación y validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de 
protección de datos personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las 
posibilidades tecnológicas de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas 
candidatas que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de 
la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en 
Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía 
Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de 
“TrabajaEn” y que serán en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su 
documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito, de conformidad con la 

Metodología y Escalas de Calificación, última actualización 01 de marzo de 2022, y al Acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización CTP-O-03-0222, del 10 de noviembre de 2022, serán los siguientes: 

- Acciones de Desarrollo Profesional. 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
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- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

- Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
cinco personas candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado 
cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, 
accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas 
que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían 
entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con 
un finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la 
etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de 
calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del Comité Técnico de Selección considerarán el criterio 
siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del Comité Técnico de Selección resuelven el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del Comité Técnico de Profesionalización en la 
Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección 

de Area 
Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva 
de Personas Candidatas de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar 
desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
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III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del Comité Técnico de Profesionalización determinen que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo 
de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, 
Ciudad de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del Comité Técnico de 
Selección los soportes documentales. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a 
lo siguiente: 
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a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del Comité 
Técnico de Selección sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del Comité Técnico de Selección hayan resuelto sobre la persona candidata 
ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del Comité Técnico de Selección 
podrán optar por elegir de entre las personas candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2023/26 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2023/26 para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE INSTRUMENTOS PARA LA TRANSVERSALIZACION 
Código de Puesto  16-415-1-M1C017P-0000030-E-C-G 
Nivel Administrativo N33 

SUBDIRECCION DE AREA 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$62,359.00 (Sesenta y dos mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL 
Objetivo COORDINAR LAS ACCIONES TRANSVERSALES PARA FORTALECER LAS 

CAPACIDADES PRODUCTIVAS Y FINANCIERAS EN LOS TERRITORIOS QUE 
COMERCIALIZAN PRODUCTOS AGROECOLOGICOS Y DEL PATRIMONIO 
BIOCULTURAL CON EL FIN DE APOYAR LA CONSERVACION DE LOS 
SABERES TRADICIONALES, LOS AGROECOSISTEMAS, EL USO SOSTENIBLE 
DE LA BIODIVERSIDAD Y EL MANEJO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO.  

Funciones 
Principales 

1.- DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE LAS ESTRATEGIAS, 
PROGRAMAS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE POLITICA PUBLICA EN LOS 
DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO PARA LA ADOPCION DE LA 
AGROECOLOGIA Y DEL PATRIMONIO BIOCULTURAL EN EL PAIS. 
2.- PROPONER CONVENIOS Y ACUERDOS DE COLABORACION CON 
ENTIDADES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO PARA EL FOMENTO Y 
DESARROLLO DE PROYECTOS AGROECOLOGICOS Y DEL PATRIMONIO 
BIOCULTURAL EN EL PAIS. 
3.- COORDINAR LAS ACCIONES QUE FOMENTEN LA DISMINUCION DEL USO 
DE AGROQUIMICOS, PARA PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE Y EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO. 
4.- PROPONER INSTRUMENTOS DE TRANSVERSALIZACION QUE 
FOMENTEN LA CAPACIDAD DE AUTOGESTION Y ORGANIZACION DE LAS 
PERSONAS PRODUCTORAS QUE MANEJAN LOS SISTEMAS 
AGROECOLOGICOS URBANOS, PERIURBANOS Y TRADICIONALES, PARA 
INCORPORARSE AL MERCADO LOCAL CON CADENAS CORTAS Y JUSTAS 
DE VALOR. 
5.- APLICAR INSTRUMENTOS ECONOMICOS TRANSVERSALES PARA 
FOMENTAR EL COMERCIO JUSTO Y EL DESARROLLO LOCAL 
SUSTENTABLE CON LA PARTICIPACION EQUITATIVA DE HOMBRES Y 
MUJERES. 
6.- APLICAR LOS MECANISMOS DE COLABORACION Y DIFUSION QUE 
RECOPILEN SABERES TRADICIONALES, PRACTICAS BIOCULTURALES Y 
AGROECOLOGICAS, PARA LA ACTIVACION DE CONOCIMIENTOS, 
HABILIDADES, DESTREZAS, ACTITUDES Y VALORES QUE APOYEN EL 
MEJORAMIENTO DEL TERRITORIO. 
7.- PROMOVER CON LAS AREAS RESPONSABLES LA INCLUSION DEL 
ENFOQUE AGROECOLOGICO Y DEL PATRIMONIO BIOCULTURAL, PARA LOS 
ORDENAMIENTOS TERRITORIALES Y ECOLOGICOS. 
8.- COORDINAR LA ATENCION DE SOLICITUDES DE INFORMACION DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. 
9.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
RELACIONES 

INTERNACIONALES 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
GEOGRAFIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS SOCIALES 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA AMBIENTAL 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
BIOLOGIA 

CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
ADMINISTRACION 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Area General Area de Experiencia 
SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO 

SOCIAL 
GEOGRAFIA GEOGRAFIA ECONOMICA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 
Habilidades 
Gerenciales  

�� PLANEACION, EJECUCION Y EVALUACION DE 
PROYECTOS 

�� ADMINISTRACION Y RENDICION DE CUENTAS DEL 
PRESUPUESTO 

�� MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 
AMBIENTAL 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE FOMENTO DE BIOINSUMOS 
Código de Puesto  16-415-1-E1C008P-0000043-E-C-G 
Nivel Administrativo P13 

ENLACE 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$15,259.00 (Quince mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA EVENTUAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL 
Objetivo APOYAR EN LAS ACTIVIDADES PARA FOMENTAR Y PROMOVER EL USO DE 

BIOINSUMOS EN LOS AGROECOSISTEMAS Y PROPICIAR UN MANEJO 
SUSTENTABLE DEL TERRITORIO.  

Funciones 
Principales 

1.- APOYAR EN LA ELABORACION DE PROPUESTAS PARA LA 
INTEGRACION, PROMOCION Y FOMENTO DE BIOINSUMOS EN LOS 
INSTRUMENTOS DE POLITICA PUBLICA. 
2.- APOYAR EN LAS ACTIVIDADES PARA FOMENTAR EL USO DE 
BIOINSUMOS EN LOS SISTEMAS AGROFORESTALES Y 
AGROSILVOPASTORILES. 
3.- COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES PARA LA UTILIZACION DE 
BIOINSUMOS QUE CONTRIBUYAN EN LA CONSERVACION DE SERVICIOS 
ECOSISTEMICOS. 
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4.- APOYAR EN LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS QUE FOMENTEN LA 
UTILIZACION DE BIOINSUMOS PARA PROMOVER LA MEJORA DE LAS 
CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACION. 
5.- AUXILIAR EN LAS ACTIVIDADES PARA LA DIVULGACION CON ENFOQUE 
AGROECOLOGICO QUE INCORPOREN EL FOMENTO DE BIOINSUMOS. 
6.- AUXILIAR EN LA RECOPILACION DE LA INFORMACION PARA LA 
ELABORACION DE OPINIONES TECNICAS SOLICITADAS. 
7.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
NO APLICA NO APLICA 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Area General Area de Experiencia 

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS ECONOMICAS APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO 

Habilidades 
Gerenciales  

�� SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

�� ENFOQUE A RESULTADOS 
�� ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE TRANSVERSALIZACION INTERINSTITUCIONAL 
Código de Puesto  16-415-1-M1C012P-0000032-E-C-G 
Nivel Administrativo N11 

SUBDIRECCION DE AREA 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL 
Objetivo PROPONER Y ESTABLECER ESTRATEGIAS TRANSVERSALES PARA 

PROMOVER LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS AGROECOLOGICOS Y 
DEL PATRIMONIO BIOCULTURAL EN EL PAIS, INVOLUCRANDO ACTORES 
PUBLICOS, SOCIALES, ACADEMICOS Y PRIVADOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES, CON EL FIN DE FACILITAR SU INSERCION EN LOS 
MERCADOS LOCALES Y REGIONALES.  

Funciones 
Principales 

1.- APLICAR MECANISMOS DE COOPERACION DE TRANSVERSALIZACION 
PARA LA INTEGRACION DE LA AGROECOLOGIA Y DEL PATRIMONIO 
BIOCULTURAL EN EL PAIS, INVOLUCRANDO ACTORES PUBLICOS, 
SOCIALES, ACADEMICOS Y PRIVADOS, NACIONALES E INTERNACIONALES. 
2.- IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE COOPERACION PARA LA OBTENCION 
DE DONACIONES, COMODATOS, FINANCIAMIENTO E INCENTIVOS PARA 
IMPULSAR ACCIONES AGROECOLOGICAS Y DEL PATRIMONIO 
BIOCULTURAL, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA APLICABLE. 
3.- IMPLEMENTAR MECANISMOS DE APOYO PARA LAS PERSONAS QUE 
MANEJEN LOS SISTEMAS AGROECOLOGICOS URBANOS, PERIURBANOS Y 
TRADICIONALES CON ACUERDOS, CONVENIOS O DEMAS INSTRUMENTOS 
QUE PERMITAN LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS 
AGROECOLOGICOS EN LOS MERCADOS LOCALES Y REGIONALES. 
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4.- PROPONER Y ARTICULAR ESTRATEGIAS TRANSVERSALES PARA 
IMPULSAR LA INTEGRACION DE CADENAS PRODUCTIVAS. 
5.- PROPONER E IMPLEMENTAR ACUERDOS DE COLABORACION 
INTERINSTITUCIONAL CON ESCUELAS, ORGANISMOS PUBLICOS O 
PRIVADOS PARA IMPULSAR LOS PROYECTOS DE EDUCACION O 
CAPACITACION AGROECOLOGICA Y DE PATRIMONIO BIOCULTURAL. 
6.- PARTICIPAR EN LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES, PARA LA RECOPILACION Y SISTEMATIZACION DE 
EXPERIENCIAS AGROECOLOGICAS Y BIOCULTURALES PARA SU 
DIVULGACION EN COORDINACION CON LA UNIDAD RESPONSABLE. 
7.- COLABORAR Y FOMENTAR MECANISMOS TRANSVERSALES DE 
COORDINACION CON LA UNIDAD RESPONSABLE PARA LA ELABORACION 
DE ORDENAMIENTOS ECOLOGICOS Y TERRITORIALES. 
8.- PARTICIPAR EN LA ATENCION DE SOLICITUDES DE INFORMACION DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, EN EL AMBITO DE 
SU COMPETENCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. 
9.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

SOCIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS SOCIALES 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Area General Area de Experiencia 
SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO 

SOCIAL 
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

Habilidades 
Gerenciales  

�� PLANEACION ESTRATEGICA. 
�� PLANEACION, EJECUCION Y EVALUACION DE 

PROYECTOS. 
�� MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 

AMBIENTAL. 
Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del Puesto ENLACE DE APOYO A REGIONES BIOCULTURALES 
Código de Puesto  16-415-1-E1C007P-0000045-E-C-G 
Nivel Administrativo P13 

ENLACE 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$13,854.00 (Trece mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL 
Objetivo APOYAR EN LAS ACCIONES QUE FOMENTEN LA CONSERVACION DE LAS 

REGIONES BIOCULTURALES PARA PROMOVER LA SALVAGUARDA DEL 
PATRIMONIO BIOCULTURAL.  

Funciones 
Principales 

1.- AUXILIAR EN LA EJECUCION DE PROYECTOS CON ENFOQUE 
BIOCULTURAL PARA FORTALECER LA GESTION AMBIENTAL DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMATIVAS APLICABLES. 
2.- APORTAR MATERIALES DE APOYO PARA LA DIVULGAR Y FOMENTAR 
LAS REGIONES BIOCULTURALES. 
3 ACTUALIZAR LA INFORMACION EN EL SISTEMA NACIONAL DE 
INFORMACION DEL PATRIMONIO BIOCULTURAL PARA LA SALVAGUARDA Y 
DIFUSION DE LOS SABERES TRADICIONALES. 
4.- PROPORCIONAR INFORMACION DE LAS REGIONES BIOCULTURALES, 
PARA EL APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LA VIDA SILVESTRE. 
5.- COMPILAR Y ARCHIVAR LA INFORMACION DE LAS OPINIONES 
TECNICAS ELABORADAS CON ENFOQUE DE REGIONES BIOCULTURALES 
PARA SU RESGUARDO Y CONSULTA. 
6.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
NO APLICA NO APLICA 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Area General Area de Experiencia 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 

ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA AMBIENTAL Y DE 
LOS RECURSOS NATURALES 

GEOGRAFIA GEOGRAFIA ECONOMICA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
CIENCIAS ECONOMICAS APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales  

�� SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION. 

�� ENFOQUE A RESULTADOS. 
�� INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del Puesto DIRECCION DE PATRIMONIO BIOCULTURAL 
Código de Puesto  16-415-1-M1C018P-0000031-E-C-G 
Nivel Administrativo M21 

DIRECCION DE AREA 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$71,059.00 (Setenta y un mil cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL 
Objetivo COORDINAR LAS ACCIONES PARA PROMOVER LOS USOS TRADICIONALES 

DE LOS BIENES NATURALES DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS Y 
EQUIPARABLES QUE LLEVEN A CABO PRACTICAS SOSTENIBLES, 
IMPLEMENTANDO ESTRATEGIAS Y PROYECTOS CON UN ENFOQUE DE 
PATRIMONIO BIOCULTURAL A FIN DE VISIBILIZAR, CONSERVAR, 
FOMENTAR Y PROTEGER LOS SABERES TRADICIONALES, EL MANEJO 
SUSTENTABLE DE LA BIODIVERSIDAD, DE LOS AGROECOSISTEMAS, A 
TRAVES DE LA APLICACION DE INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO Y TERRITORIAL.  

Funciones 
Principales 

1.- IMPLEMENTAR Y CONDUCIR ESTRATEGIAS Y PROYECTOS CON 
ENFOQUE DE PATRIMONIO BIOCULTURAL A FIN DE VISIBILIZAR, 
CONSERVAR, FOMENTAR Y PROTEGER LOS SABERES TRADICIONALES 
VINCULADOS CON LA NATURALEZA, PROPICIANDO EL USO SOSTENIBLE 
DE LA BIODIVERSIDAD, DE LOS AGROECOSISTEMAS Y EL MANEJO 
SUSTENTABLE DEL TERRITORIO. 
2.- PARTICIPAR CON LAS UNIDADES RESPONSABLES QUE ASI LO 
REQUIERAN, EN LA IMPLEMENTACION DE PROYECTOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL SUSTENTABLE Y SU CONSERVACION A 
TRAVES DE PRACTICAS CULTURALES, SABERES Y EXPERIENCIAS 
TRADICIONALES. 
3.- PROMOVER CAMPAÑAS DE DIFUSION Y COMUNICACION, EN 
COLABORACION CON LA UNIDAD RESPONSABLE DE LA SEMARNAT, EN 
TEMAS QUE PROMUEVAN LOS CONOCIMIENTOS TRADICIONALES Y SE 
FOMENTE EL DIALOGO DE SABERES CON EL FIN DE IMPULSAR LA 
VALORACION DEL PATRIMONIO BIOCULTURAL ENTRE LAS NUEVAS 
GENERACIONES. 
4.- ADMINISTRAR EL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION DEL 
PATRIMONIO BIOCULTURAL, PARA QUE SIRVA COMO UN INSTRUMENTO 
DE RECONOCIMIENTO PARA LA SALVAGUARDA DE LOS SABERES DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, AFRODESCENDIENTES Y DEMAS COMUNIDADES 
CON EL FIN DE INCIDIR EN EL DISEÑO E IMPLEMENTACION DE POLITICAS 
PUBLICAS AMBIENTALES Y TOMA DE DECISIONES EN GENERAL. 
5.- COORDINAR LAS ACCIONES CON EL AREA CORRESPONDIENTE PARA 
PROMOVER LA INCORPORACION DE LOS USOS TRADICIONALES DE LOS 
BIENES NATURALES, DURANTE TODO EL PROCESO DE APLICACION, EN 
LOS INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y TERRITORIAL. 
6.- COORDINAR LAS ACCIONES PARA PROMOVER LOS USOS 
TRADICIONALES DE LOS BIENES NATURALES DE LOS PUEBLOS 
ORIGINARIOS Y EQUIPARABLES QUE LLEVEN A CABO PRACTICAS 
SOSTENIBLES EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE, CON EL FIN DE 
PARTICIPAR, CON LA UNIDAD RESPONSABLE, EN EL ESTABLECIMIENTO 
DE LA POLITICA RELACIONADA CON EL MANEJO, CONSERVACION Y 
APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LA VIDA SILVESTRE. 
7.- COLABORAR EN LAS ACCIONES PARA LA INCLUSION INTEGRAL DEL 
ENFOQUE DE PATRIMONIO BIOCULTURAL EN LOS INSTRUMENTOS DE 
POLITICA PUBLICA AMBIENTAL, CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA SECRETARIA QUE ASI LO SOLICITEN. 
8.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  



Miércoles 8 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL      291 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ANTROPOLOGIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

ANTROPOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

SOCIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA  INGENIERIA AMBIENTAL 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
CIENCIAS SOCIALES 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA GEOGRAFIA 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES  

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Area General Area de Experiencia 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 

ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO 
SOCIAL 

CIENCIAS ECONOMICAS  ECONOMIA AMBIENTAL Y DE 
LOS RECURSOS NATURALES 

GEOGRAFIA GEOGRAFIA ECONOMICA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
Habilidades 
Gerenciales  

�� MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 
AMBIENTAL. 

�� NORMATIVIDAD AMBIENTAL. 
�� ENFOQUE A RESULTADOS. 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE FOMENTO DE BIOINSUMOS 
Código de Puesto  16-415-1-M1C014P-0000038-E-C-G 
Nivel Administrativo O21 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL 
Objetivo COLABORAR CON LA IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO DE ACCIONES 

CON ENFOQUE AGROECOLOGICO PARA FOMENTAR EL USO DE 
BIOINSUMOS, A FIN DE MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA 
POBLACION, LOS AGROECOSISTEMAS Y EL MANEJO SUSTENTABLE
DEL TERRITORIO.  
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Funciones 
Principales 

1.- COLABORAR CON MECANISMOS Y ESTRATEGIAS QUE PERMITAN 
PRIVILEGIAR LA UTILIZACION DE BIOINSUMOS EN LA IMPLEMENTACION DE 
INSTRUMENTOS DE POLITICA PUBLICA, PARA FORTALECER LA GESTION 
AMBIENTAL Y EL MANEJO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO. 
2.- IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS PARA FOMENTAR LA INCLUSION DEL 
ENFOQUE AGROECOLOGICO Y SE PROMUEVA LA UTILIZACION DE 
BIOINSUMOS EN LOS PROYECTOS AGROFORESTALES Y 
AGROSILVOPASTORILES PARA PROMOVER EL DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE. 
3.- DAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE AGROECOSISTEMAS CON EL 
FIN DE CONTRIBUIR A LA ADAPTACION Y MITIGACION DEL CAMBIO 
CLIMATICO. 
4.- PROPONER MECANISMOS QUE PROMUEVAN LA DISMINUCION DEL USO 
DE AGROQUIMICOS EN LOS AGROECOSISTEMAS, CON EL FIN DE 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACION. 
5.- APOYAR EN LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS DE DIFUSION Y 
COMUNICACION PARA DAR A CONOCER LOS BENEFICIOS DE LA 
GENERACION Y UTILIZACION DE BIOINSUMOS EN LOS 
AGROECOSISTEMAS. 
6.- PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE OPINIONES TECNICAS 
PARTICIPATIVAS PARA FOMENTAR EL USO DE BIOINSUMOS EN LOS 
SISTEMAS AGROECOLOGICOS. 
7.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS  AGRONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  

AGRONOMIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA  AGRONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS  
CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS  
RELACIONES 

INTERNACIONALES 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES  

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA FISICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA 

CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA  ECOLOGIA 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area General Area de Experiencia 

CIENCIA POLITICA  CIENCIAS POLITICAS 
CIENCIA POLITICA  ADMINISTRACION PUBLICA 

SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO 
SOCIAL 

CIENCIAS ECONOMICAS  ECONOMIA AMBIENTAL Y DE 
LOS RECURSOS NATURALES 

GEOGRAFIA GEOGRAFIA ECONOMICA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS  INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 



Miércoles 8 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL      293 

Habilidades 
Gerenciales  

�� PLANEACION ESTRATEGICA. 
�� ORIENTACION A RESULTADOS. 
�� TRABAJO EN EQUIPO. 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE APOYO A LA PROMOCION AGROECOLOGICA 
Código de Puesto  16-415-1-M1C014P-0000044-E-C-G 
Nivel Administrativo O21 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL 
Objetivo COLABORAR EN EL ANALISIS DE INFORMACION, LA PROMOCION, 

SISTEMATIZACION Y DIVULGACION DE PRACTICAS CON ENFOQUE 
AGROECOLOGICO, A TRAVES DE LA APLICACION DE HERRAMIENTAS Y 
MECANISMOS QUE FACILITEN SU ADMINISTRACION.  

Funciones 
Principales 

1.- PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE PROYECTOS CON ENFOQUE 
AGROECOLOGICO PARA LA GESTION AMBIENTAL DE CONFORMIDAD CON 
LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES. 
2.- COMPILAR Y CLASIFICAR LA INFORMACION RELACIONADA CON LAS 
ACCIONES CON ENFOQUE AGROECOLOGICO, AGROFORESTAL Y 
AGROSILVOPASTORIL PARA SU RESGUARDO Y CONSULTA. 
3.- APOYAR EN LAS ACCIONES PARA LA PROMOCION Y DIVULGACION DE 
LA AGROECOLOGIA EN EL PAIS. 
4.- APOYAR EN LA ASESORIA TECNICA PARA LOS PROCESOS DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO TERRITORIAL, EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA. 
5.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS  AGRONOMIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS  ECOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS  BIOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS  CIENCIAS FORESTALES 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA AGRONOMIA 

EDUCACION Y HUMANIDADES RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

AGRONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA 
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Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area General Area de Experiencia 
SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO 

SOCIAL 
CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA AMBIENTAL Y 

DE LOS RECURSOS 
NATURALES 

GEOGRAFIA GEOGRAFIA ECONOMICA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
CIENCIA POLITICA  ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales  

�� SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION. 

�� ENFOQUE A RESULTADOS. 
�� PLANEACION ESTRATEGICA. 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE APOYO PARA LA TRANSVERSALIZACION 
Código de Puesto  16-415-1-E1C008P-0000042-E-C-G 
Nivel Administrativo P13 

ENLACE 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$15,259.00 (Quince mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA EVENTUAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL 
Objetivo APOYAR EN LA ELABORACION DE PROPUESTAS Y ACTIVIDADES DE 

TRANSVERSALIZACION PARA PROMOVER LA COMERCIALIZACION
DE PRODUCTOS AGROECOLOGICOS Y DEL PATRIMONIO BIOCULTURAL EN 
EL PAIS.  

Funciones 
Principales 

1.- APOYAR EN LA APLICACION DE MECANISMOS DE COOPERACION 
TRANSVERSAL, PARA LA INTEGRACION DE LA AGROECOLOGIA Y DEL 
PATRIMONIO BIOCULTURAL. 
2.- APOYAR EN EL SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y CONVENIOS DE 
COOPERACION PARA LA OBTENCION DE DONACIONES, COMODATOS, 
FINANCIAMIENTO E INCENTIVOS QUE TENGAN COMO FIN IMPULSAR 
ACCIONES DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL. 
3.- AUXILIAR EN EL SEGUIMIENTO DE LOS MECANISMOS DE APOYO PARA 
FORTALECER LA PRODUCTIVIDAD AGROECOLOGICA. 
4.- COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE LAS ESTRATEGIAS 
PARA IMPULSAR LA INTEGRACION DE CADENAS PRODUCTIVAS DE VALOR 
Y COMERCIO JUSTO. 
5.- PARTICIPAR EN LA IMPLEMENTACION DE INSTRUMENTOS DE 
COLABORACION CON ESCUELAS, ORGANISMOS PUBLICOS O PRIVADOS 
DONDE SE IMPULSEN LOS PROYECTOS DE EDUCACION O CAPACITACION 
AGROECOLOGICA Y DE PATRIMONIO BIOCULTURAL. 
6.- APOYAR EN LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE LAS ESTRATEGIAS 
TRANSVERSALES PARA LA PROMOCION Y DIFUSION DEL ENFOQUE 
AGROECOLOGICO Y DEL PATRIMONIO BIOCULTURAL. 
7.- AUXILIAR EN EL SEGUIMIENTO DE LOS MECANISMOS TRANSVERSALES 
PARA LA ELABORACION DE ORDENAMIENTOS ECOLOGICOS Y 
TERRITORIALES. 
8.- AUXILIAR EN LA ATENCION DE SOLICITUDES DE INFORMACION PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. 
9.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
NO APLICA NO APLICA 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Area General Area de Experiencia 

CIENCIAS ECONOMICAS APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO 

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

Habilidades 
Gerenciales  

�� ENFOQUE A RESULTADOS. 
�� MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 

AMBIENTAL 
�� LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO. 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUROS 
Código de Puesto  16-512-1-M1C014P-0000145-E-C-N 
Nivel Administrativo O21 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
INMUEBLES Y SERVICIOS 

Objetivo ATENDER LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 
INTEGRAN LA SECRETARIA, EN LO QUE SE REFIERE A LAS 
ADQUISICIONES DE BIENES, SEGUROS Y PRESTACION DE SERVICIOS, 
BAJO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA.  

Funciones 
Principales 

1.- FORMULAR LAS BASES Y CONVOCATORIAS PARA LLEVAR A CABO LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES POR LICITACION PUBLICA Y 
RECIBIR LAS PROPUESTAS Y AVALUAR LAS MEJORES CONDICIONES PARA 
LA SECRETARIA. 
2.- FORMULAR OFICIOS EXTERNOS DE CONSULTA, PARA DAR 
SEGUIMIENTO AL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION. 
3.- CAPTURAR Y ENVIAR LA INFORMACION POR EL SISTEMA
DE COMPRANET, PARA LA DIFUSION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
LICITACION PUBLICA Y CONTRATOS A NIVEL INTERNET. 
4.- REVISAR LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE EMITA LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA Y LA FUNCION PUBLICA, PARA LA CORRECTA 
APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS CON RESPECTO ADQUISICIONES. 
5.- ELABORAR CUADROS ECONOMICOS, PARA TOMAR LA DECISION DE 
LAS ADQUISICIONES. 
6.- ELABORAR INFORMES TRIMESTRALES DE CONTRATOS, PARA SU 
DIFUSION EN LA PAGINA WEB DE LA SECRETARIA. 
7.- CONSULTAR EN EL SISTEMA DE CONSULTAS Y ORIENTACION SOBRE 
LAS RESERVAS DE COMPRAS (SICORC). 
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8.- SOLICITAR INFORMACION A ORGANISMOS Y DELEGACIONES DE 
BIENES Y/O VALORES, PARA LA PREPARACION DEL PROGRAMA INTEGRAL 
DE ASEGURAMIENTO. 
9.- ANALIZAR Y ORGANIZAR INFORMACION DE ORGANISMOS Y 
DELEGACIONES DE BIENES Y/O VALORES PARA ACTUALIZAR 
INVENTARIOS BASICOS PARA LA PREPARACION DE PROGRAMAS 
INTEGRALES DE ASEGURAMIENTO. 
10.- SUPERVISAR Y CONTROLAR LAS OPERACIONES DE ALTAS, BAJAS Y 
CAMBIOS, PARA MANTENER ACTUALIZADAS LAS COBERTURAS A LOS 
BIENES Y/O VALORES DE LA SEMARNAT. 
11.- ELABORACION DE CUADROS ESTADISTICOS DE SINIESTROS 
PENDIENTES Y RECUPERACIONES PARA PROPORCIONAR INFORMACION A 
LA SUBDIRECCION DE SEGUROS Y PREPARACION MENSUAL.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E 

INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

MATEMATICAS - ACTUARIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 

CIENCIAS ECONOMICAS ACTIVIDAD ECONOMICA 
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
Habilidades 
Gerenciales  

�� SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

�� ENFOQUE A RESULTADOS 
�� INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del Puesto ENLACE EN ASISTENCIA EJECUTIVA 
Código de Puesto  16-511-1-E1C011P-0000172-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 

ENLACE 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$20,107.00 (Veinte mil ciento siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA EVENTUAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Objetivo REALIZAR ACTIVIDADES DE RECOLECCION O INTEGRACION, REGISTRO, 

CAPTURA, VERIFICACION Y ARCHIVO DE INFORMACION, DE 
CONFORMIDAD CON LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS DE LA 
OFICIALIA MAYOR, CON EL FIN DE INTEGRAR LOS REPORTES E INFORMES 
NECESARIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES 

Funciones 
Principales 

1.- RECABAR O INTEGRAR LA INFORMACION NECESARIA PARA CUMPLIR 
CON LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA, DE CONFORMIDAD CON LAS 
INSTRUCCIONES DEL JEFE INMEDIATO, INSTRUCTIVOS Y MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS. 
2.- REALIZAR LA VERIFICACION DE LA INFORMACION, CON BASES 
TECNICAS, PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS DEL AREA DE 
ADSCRIPCION, CON EL FIN DE ASEGURAR SU PRECISION. 
3.- REGISTRAR O CAPTURAR LA INFORMACION RESPONSABILIDAD DEL 
AREA, CON EL FIN DE CREAR BASES DE DATOS O REGISTROS 
CONSECUTIVOS, QUE ASEGUREN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION. 
4.- ELABORAR LA ACTUALIZACION DEL DIRECTORIO DEL C. OFICIAL 
MAYOR A FIN DE ASEGURAR LA LOCALIZACION INMEDIATA DE LOS DATOS 
Y/O PERSONAS REQUERIDAS POR EL C. OFICIAL MAYOR. 
5.- CONTROLAR Y SEGUIMIENTO DE LA DOCUMENTACION FIRMADA POR 
EL C. OFICIAL MAYOR A FIN DE GARANTIZAR SU ADECUADO ARCHIVO. 
6.- GUARDAR O CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS O INFORMACION 
RESPONSABILIDAD DE AREA, DE CONFORMIDAD CON LOS 
PROCEDIMIENTOS SOBRE LA MATERIA, CON EL FIN DE DISTRIBUIRLOS DE 
ACUERDO A LOS CALENDARIOS ESTABLECIDOS. 
7- REGISTRAR Y CONSULTAR CON SU JEFE INMEDIATO LAS CITAS Y 
COMPROMISOS, CON EL FIN DE PROGRAMAR Y DAR LA PRIORIDAD 
NECESARIA A SUS ACTIVIDADES DIARIAS. 
8.- REALIZAR LAS LLAMADAS TELEFONICAS QUE LE SOLICITE SU JEFE 
INMEDIATO Y LLEVAR SU REGISTRO TANTO DE LLAMADAS RECIBIDAS 
COMO EMITIDAS CON EL FIN DE MANTENER UN CONTROL ADECUADO DE 
LAS MISMAS. 
9.- ENVIAR Y RECIBIR DOCUMENTOS POR MENSAJERIA, CORREO 
ELECTRONICO, VIA FAX Y CUALQUIER OTRO MEDIO PARA ATENDER 
OPORTUNAMENTE LOS ASUNTOS. 
10.- APOYAR EN LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS PROPIOS DE LA 
OPERACION DE LA OFICINA, ASI COMO EN LA ORGANIZACION DE LAS 
REUNIONES Y EVENTOS COORDINADOS POR EL OFICIAL MAYOR PARA 
EVITAR CONTRATIEMPOS EN EL DESARROLLO DE LOS MISMOS.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA FINANZAS 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

FINANZAS 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS  

CONTADURIA 
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Experiencia 
Laboral 

4 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 

CIENCIAS ECONOMICAS APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO 

Habilidades 
Gerenciales  

�� SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

�� ENFOQUE A RESULTADOS 
�� INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE PROGRAMACION DEL SECTOR CENTRAL 
Código de Puesto  16-511-1-E1C008P-0000183-E-C-H 
Nivel Administrativo P13 

ENLACE 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$15,259.00 (Quince mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA EVENTUAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Objetivo ANALIZAR LOS TRABAJOS DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION DE 

LAS OFICINAS CENTRALES DE LA SECRETARIA, ASI COMO DICTAMINAR Y 
ELABORAR SUS OFICIOS DE LIBERACION DE INVERSION, PARA APOYAR EL 
DESARROLLO DE SUS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION; 
ASIMISMO COMPILAR LA INFORMACION SOBRE LOS INDICADORES Y SUS 
METAS A NIVEL SECTORIAL PARA CONTRIBUIR AL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS.  

Funciones 
Principales 

1.- ANALIZAR LOS TRABAJOS DE ESTRUCTURA PROGRAMATICA, 
FUNDAMENTALMENTE EN EL APARTADO DE OBJETIVOS, METAS E 
INDICADORES PARA AVANZAR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, ASI COMO ACTUALIZAR 
ESTOS DATOS EN LAS SIGUIENTES ETAPAS DEL PROCESO INTEGRAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION. 
2.- ACTUALIZAR EL PRESUPUESTO DE INVERSION DE OFICINAS 
CENTRALES PARA MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE SUS OFICIOS 
DE LIBERACION. 
3.- ANALIZAR Y ELABORAR LOS OFICIOS DE LIBERACION DE INVERSION Y 
SUS MODIFICACIONES PARA QUE LAS OFICINAS CENTRALES CUENTEN 
CON SUS RECURSOS OPORTUNAMENTE Y CUMPLAN CON SU METAS 
PROGRAMADAS. 
4.- ASESORAR A LAS OFICINAS CENTRALES EN MATERIA DEL 
PRESUPUESTO DE INVERSION Y A LAS UNIDADES RESPONSABLES SOBRE 
LOS INDICADORES Y SUS METAS PARA QUE SE CUMPLA CON LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 
5.- ANALIZAR LAS MODIFICACIONES DEL CALENDARIO DE LAS METAS 
PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
SECTORIALES.  
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E 

INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA FINANZAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

FINANZAS 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y 
HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 
CIENCIA POLITICA  ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales  

�� SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

�� ENFOQUE A RESULTADOS 
�� INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (Ley), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal (Reglamento) y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones), así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el artículo 21 de la Ley: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No podrán participar en la presente convocatoria aquellas personas que se 
encuentren ubicadas en los supuestos establecidos en la fracción VII del artículo 38 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra establece: 
Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
… 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación 
a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. En los supuestos de 
esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo 
de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio 
público. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata 
para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o 
comisión en el servicio público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso 
verifiquen las carreras genéricas específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviar la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la Secretaría 
de la Función Pública. 
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Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado,
se aceptarán las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se 
especifique que el Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y 
dicha constancia deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución 
educativa, sello, generales de la persona interesada, datos académicos y el nombre y 
cargo de la persona responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de 
entrega del Título. 
Asimismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo registro 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso respectivo a la 
titulación. 
Para el nivel Licenciatura con grado de avance terminado o pasante sólo se aceptará 
constancia de 100% de créditos, carta de pasante vigente o certificado de estudios 
con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad. 
Para el caso de los puestos cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se asumirá como 
cubierto el perfil si el aspirante demuestra mediante Constancia de estudios, Carta de 
pasantía y/o Título de nivel Licenciatura que cuenta con un nivel superior al requerido 
en el perfil sin necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
Se aceptará constancia expedida por la institución educativa que acredite que el 
Certificado de bachillerato se encuentra en proceso de expedición, la cual deberá 
indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales de la 
persona interesada, datos académicos, nombre, cargo y firma de la persona 
responsable de emitir el documento y la fecha de entrega del Certificado. 
Respecto al perfil de puesto que requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se cubrirá el perfil si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional del nivel de 
Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil del puesto 
vacante. 
Conforme a lo establecido en el numeral 175 de las Disposiciones, las personas 
aspirantes en los concursos tendrán hasta siete meses posteriores a la presentación 
de la Constancia correspondiente para realizar la entrega del documento que acredite 
su nivel académico requerido en el perfil de puesto correspondiente. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada 
según sea el caso; talones de pago trimestrales que acrediten los años requeridos de 
experiencia, en los que se observe la fecha de inicio y fin de cada puesto, de no ser 
así, no será contabilizado el puesto o periodo que señale el aspirante. Con excepción 
de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior/a 
jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social, constancias de prácticas 
profesionales o del programa jóvenes construyendo el futuro. 



302      DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de noviembre de 2023 

10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el artículo 37 de la Ley, 47 del Reglamento y al numeral 174 de las Disposiciones, 
se tomarán en cuenta las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. En el caso de 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el numeral 252 de las Disposiciones. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera Titular deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
https://www.gob.mx/semarnat/documentos/servicio-profesional-de-carrera-dof-
2023?idiom=es 
12. Formato Múltiple de Protesta en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad 
de que no se encuentran, entre otros, en alguno de los supuestos del artículo 38, 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que 
será entregado por personal del área de la Dirección de Ingreso y Administración del 
Capital Humano de la SEMARNAT a los aspirantes que se presenten al desarrollo de 
la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) para su correcto llenado. 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 % de conformidad con la 
actualización del numeral 185 de las Disposiciones. 
13. Para realizar la Evaluación de la Valoración al Mérito, las y los candidatas/os 
serán evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF 
disponible en www.trabajaen.gob.mx y deberán presentar evidencias de logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna 
asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico honoris 
causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios 
(reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de 
antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado 
académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes 
a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo), Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas 
licenciaturas; maestría o doctorado) y Habla de la Lengua Indígena, de conformidad 
con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de Trabajaen. La 
presentación de evidencia documental para la sub etapa de valoración de mérito es 
opcional para la/los candidatos. 
14. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
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El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo, siempre y cuando en una hora, como máximo, después de 
terminada la sesión, el aspirante envíe la imagen escaneada del documento en 
formato PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento 
al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán del 
08 al 22 de noviembre de 2023, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación al concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando el sistema un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del 
puesto el sistema generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con 
su inscripción al concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de 
participación de la convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de TrabajaEn se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

No habrá reactivación de folios de conformidad a lo acordado por los Comités 
Técnicos de Selección. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento: El procedimiento 
de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Periodo de desahogo 

Publicación de convocatoria 08 de noviembre de 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 08 al 22 de noviembre de 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 al 22 de noviembre de 2023 

Examen de conocimientos A partir del 27 de noviembre de 2023 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 27 de noviembre de 2023 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 27 de noviembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 27 de noviembre de 2023 

Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección 

A partir del 27 de noviembre de 2023 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 27 de noviembre de 2023 
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Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar 
al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los /las 
candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 
acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 
Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Para tal efecto, en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento; asimismo, se ha dispuesto tanto para los 
aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble el uso obligatorio 
de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de contagio y 
salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores públicos que 
intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro sanitario 
implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se dará 
acceso al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el acceso a 
las instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario presenten fiebre 
de más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
TrabajaEn por lo menos con 2 días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). 
Asimismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán 
impresión de la carátula de bienvenida de registro en TrabajaEn y original de una 
identificación oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona que 
no cumpla los requisitos anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del 
Comité Técnico de Selección. 
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la página 
de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o copia 
certificada, escaneada en formato PDF) para lo cual se preservarán los mecanismos 
de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias de protección 
de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. Se enviará al 
participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional informando de la 
recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la etapa de evaluación. 
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-Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad a las 
Disposiciones. 
-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 
en los numerales 170, fracción I y 226, párrafo segundo de las Disposiciones el 
Comité programará la sesión de entrevista de las y los candidatos incluidos en el 
orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as, las 
cuales se llevarán por videoconferencia, a través de las plataformas electrónicas 
existentes Telmex, Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a a efecto de obtener a través de sus respuestas mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato/a en una escala 
de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial y se realizará en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
I Secc. C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las Delegaciones Federales de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que 
se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por 
las autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se 
efectuarán a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate.  

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1 Cantidad de exámenes de 
conocimientos 

Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo:3 

REGLA 3 Calificación mínima aprobatoria 
del Examen de Conocimientos en 
todos los rangos comprendidos 

en el artículo 5to. De la LSPCAPF 

Mínimo: 75 
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REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de descarte 
REGLA 5 Especialistas que podrán auxiliar 

al Comité Técnico de Selección 
en la etapa de entrevista 

No son requeridos 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar Tres si el universo de 
candidatos lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir entrevistando Hasta un máximo de diez 
REGLA 8 Puntaje Mínimo de Calificación 70 (considerando una escala 

de 0 a 100 decimales) 
REGLA 9 Los Comités de Selección no 

podrán determinar Méritos 
Particulares 

El Comité de 
Profesionalización 

establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados 

REGLA 10 El Comité de Selección podrá 
determinar los criterios para la 

evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en 
el numeral 188, fracción VI 

de Disposiciones en las 
materias de Recursos 

Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas  Ponderación 
Evaluación de Conocimientos 
y Habilidades 

Conocimientos 30% 
Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 
El sistema de puntuación general para aplicar en el proceso de selección, será el 
siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos Resultado por Etapa 
II 

Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos 

30 45 

Evaluaciones de 
Habilidades 

15 

III 
Evaluación de la 

Experiencia 
y Valoración del Mérito 

Evaluación de 
Experiencia 

15 25 

Valoración del 
Mérito 

10 

IV Entrevistas - 30 30 
Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del Reglamento, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos en ese 
periodo, de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista; 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas, 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac I Secc. 
C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 
18 horas de lunes a viernes. Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X y 
76 de la Ley y 95 del Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de Los puestos de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 
Alcaldía, Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 
viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, 
así como los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, y 
rene.parra@semarnat.gob.mx, número telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589, 
14546 y 15544 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
El Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Movimientos de Personal 
Lic. Edgar Delgado Cárdenas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA SEMARNAT/2023/25 

 
Con fundamento legal en los artículos 28 y 67 fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal; 17, 18 y 32 de su Reglamento; 195, 199 párrafo segundo y 211 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, con 
última reforma de fecha 17 de mayo de 2019, se emite la siguiente: 

 
NOTA ACLARATORIA 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, hace referencia a la CONVOCATORIA No. SEMARNAT/2023/25, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación con fecha 01 de noviembre de 2023, informando que, derivado de un error involuntario, se 
publicó el puesto ENLACE DE APOYO ADMINISTRATIVO, con Código de Puesto 16-123-1-E1C011P-
0000054-E-C-M; cabe destacar que dicho puesto no está sujeto a concurso, por lo cual se hace la aclaración 
para los efectos conducentes. 
Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 54-90-09-00 Ext. 14629, 14515 de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 
Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 
El Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Movimientos de Personal 
Lic. Edgar Delgado Cárdenas 

Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
�� Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Educación Pública 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CNBBBJ 03/23 
DIRIGIDA EXCLUSIVAMENTE A MUJERES QUE DESEEN INGRESAR AL SISTEMA PARA 

EL CONCURSO DE PUESTOS VACANTES DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL 01 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

Los Comités Técnicos de Selección (CTS) de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito 
Juárez (CNBBBJ), con fundamento en los artículos 2, 21 al 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (Ley); 17, 18, 31, 32 fracción II, 34 al 40, 
42 y 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(Reglamento); numerales 117, 118, 174 al 181, 183 al 188, 190 al 197, 200, 201, 207, 209 al 216, 218, 219 al 
238, 244, 246 al 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (Acuerdo) 
vigente, la Secretaría Técnico del Comité Técnico de Selección, hace de su conocimiento de las personas 
candidatas y público en general, que en la descripción del perfil de puesto Dirección de Verificación Operativa 
y Contraloría Social, en el apartado denominado “Examen de Conocimientos no se señala Calificación mínima 
aprobatoria, siendo la requerida de 70 puntos; en el puesto Subdirección de Procedimientos Laborales, en el 
apartado denominado “Examen de conocimientos” hace referencia a la Convocatoria CNBBBJ 01/23, siendo 
la correcta CNBBBJ 03/23; así mismo en Calendario del Proceso de Selección la fecha correcta de la 
Determinación es 29 de enero de 2024. 
 
Dice: 

Nombre del Puesto DIRECCION DE VERIFICACION OPERATIVA Y CONTRALORIA SOCIAL 
 

 Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del 
puesto. Calificación mínima aprobatoria: 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 03/23 y bases de 
participación publicadas en el portal institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado “Documentos”. 

Idiomas Extranjeros: No requerido. 
Otros: Disponibilidad para viajar. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE PROCEDIMIENTOS LABORALES 

 
 Examen de 

Conocimientos: 
Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del 
puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 01/23 y bases de 
participación publicadas en el portal institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado “Documentos”. 

Idiomas Extranjeros: No requerido. 
Otros: Disponibilidad para viajar. 

 
Calendario del Proceso de Selección 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación de la Convocatoria 01 de noviembre de 2023 

Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 01 al 14 de noviembre de 2023 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a las personas aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo 
que se señala a continuación. 

Examen de Conocimientos A partir del 17 de noviembre de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 17 de noviembre de 2023 

Revisión Documental A partir del 17 de noviembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
A partir del 17 de noviembre de 2023 

Entrevista por el CTS A partir del 17 de noviembre de 2023 
Determinación 29 de enero de 2023 
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Y debe decir: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE VERIFICACION OPERATIVA Y CONTRALORIA SOCIAL 
 

 Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto. 
Calificación mínima aprobatoria: 70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 03/23 y bases de 
participación publicadas en el portal institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado “Documentos”. 

Idiomas Extranjeros: No requerido. 
Otros: Disponibilidad para viajar. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE PROCEDIMIENTOS LABORALES 

 
 Examen de 

Conocimientos: 
Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto. 
Calificación mínima aprobatoria: 70 puntos. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 03/23 y bases de 
participación publicadas en el portal institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado “Documentos”. 

Idiomas Extranjeros: No requerido. 
Otros: Disponibilidad para viajar. 

 
Calendario del Proceso de Selección 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación de la Convocatoria 01 de noviembre de 2023 

Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 01 al 14 de noviembre de 2023 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a las personas aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo 
que se señala a continuación. 

Examen de Conocimientos A partir del 17 de noviembre de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 17 de noviembre de 2023 

Revisión Documental A partir del 17 de noviembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
A partir del 17 de noviembre de 2023 

Entrevista por el CTS A partir del 17 de noviembre de 2023 
Determinación 29 de enero de 2024 

 
Por lo que se realiza la aclaración para todos los efectos legales conducentes. 
No obstante, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a las personas candidatas y al público en general 
que el resto del contenido de la Convocatoria CNBBBJ 03/23 no sufre cambio o modificación alguna, por lo 
que los apartados contenidos en las Bases de Participación permanecen en sus términos. 
Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 55-54-82-07-00 extensiones 60004, 60401, 60571 de la 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 

 
Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación 

Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Leticia Murrieta Palomino 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. CENETEC/2023/05 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENETEC/2023/05 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE MATERIAL DE CURACION 
Código de Puesto 2-T00-1-M1C014P-0000113-E-C-D 
Nivel Administrativo CFO21 Número de vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$ 26,558.00 (Veintiséis mil quinientos ciencuenta y ocho pesos 00/100 M.N) 

Adscripción del Puesto Centro Nacional de Excelencia 
Tecnológica en Salud. 

Sede Ciudad de México 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Elaborar y revisar las evaluaciones de tecnologías sanitarias sobre material de 
curación por iniciativa propia de CENETEC o a solicitud del Consejo de 
Salubridad General y autoridades de la Secretaría de Salud, con el objetivo de 
orientar la toma de decisiones que contribuyan a mejorar la atención médica y 
al uso óptimo de los recursos. 
FUNCIONES: 
1. Elaborar informes o reportes de evaluación de material de curación con 

base en una metodología consensuada por las instituciones públicas del 
sistema nacional de salud con el propósito de cumplir con los parámetros 
de calidad establecidos 

2. Apoyar al intercambio y retroalimentación de información con las 
instituciones evaluadoras y reguladoras de tecnologías sanitarias, en 
materia de seguridad, eficacia y efectividad para mejorar el proceso de 
evaluación de material de curación 

3. Participar en las reuniones del comité técnico específico de material de 
curación de la comisión interinstitucional del cuadro básico y catálogo de 
insumos del sector salud, con la finalidad de asesorar en el proceso de 
actualización del cuadro básico y Catálogo de material de curación 

4. Obtener información clínica y técnica de fuentes confiables para sustentar 
la evaluación de material de curación con base en la mejor evidencia 
disponible. 

5. Elaborar informes o reportes de evaluación de material de curación que 
consideren la normatividad nacional e internacional de material de 
curación, con el objetivo de que la Información que se genere sea 
confiable. 

6. Atender las asesorías que provengan institucional y sectorialmente en 
materia de material de curación, con la mejor evidencia disponible, a fin de 
que la toma de decisiones se lleve a cabo de la mejor manera, 
favoreciendo que la tecnología ayude a satisfacer las necesidades de 
atención de salud de la población. 

7. Participar en las actividades nacionales e internacionales que impliquen la 
difusión de los hallazgos de las evaluaciones de tecnologías en salud en 
materia de material de curación para promover su utilización en la toma de 
decisiones. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional titulado en:  
1.- Area General: Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica 
a) Biomédicas 
2.- Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica 
a) Ingeniería Biomédica 
b) Medicina 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en alguna de las siguientes 
áreas: 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: 
1.- Tecnología Médica 
2.- Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 
3.- Seguridad Radiológica 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación 50 

Idiomas Extranjeros No aplica 
Otros Disponibilidad para viajar: A veces 
a calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se publica es de:70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar de acuerdo al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes.  

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, de su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención de 
contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de al 
menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no estériles, 
lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel antibacterial, 
evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, no deberán encontrarse en 
alguna de las causales de suspensión de derechos y prerrogativas de los 
ciudadanos descritas en el artículo 38 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, mismo que señala lo siguiente: “Artículo 38. Los derechos o 
prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: I. Por falta de cumplimiento, sin 
causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que impone el artículo 36. Esta 
suspensión durará un año y se impondrá además de las otras penas que por el 
mismo hecho señalare la ley; II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que 
merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión; III. 
Durante la extinción de una pena corporal; IV. Por vagancia o ebriedad 
consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las leyes; V. Por estar 
prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que 
prescriba la acción penal; VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa 
suspensión, y VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos 
contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 
normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Por ser declarada como 
persona deudora alimentaria morosa. En los supuestos de esta fracción, la persona 
no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo de elección popular, ni 
ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público.” 
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Asimismo, de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-19, 
los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., con 
cuando menos dos DIAS hábiles de anticipación, por vía electrónica a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 
40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. Se considerará y acreditará en el apartado 
de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las prácticas 
profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que 
el/la candidato(a) acredite cuando realizó alguna especialidad. Dichas actividades se 
contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, 
institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la totalidad de 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para Operar 
los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los 
siguientes Elementos: 
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� Elemento 1. Orden en los puestos desempeñados. 
� Elemento 2. Duración en los puestos desempeñados; 
� Elemento 3. Experiencia en el sector público; 
� Elemento 4. Experiencia en el sector privado; 
� Elemento 5. Experiencia en el sector social; 
� Elemento 6. Nivel de responsabilidad; 
� Elemento 7. Nivel de remuneración; 
� Elemento 8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 
� Elemento 9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 
 Elemento 10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes Elementos: 
� Elemento 1. Acciones de desarrollo profesional; 
� Elemento 2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso 
de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
� Elemento 3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 
ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
� Elemento 4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
� Elemento 5. Logros; 
� Elemento 6. Distinciones; 
� Elemento 7. Reconocimientos o premios; 
� Elemento 8. Actividad destacada en lo individual; 
� Elemento 9. Otros Estudios, 
� Elemento 10. Habla de lengua indígena. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito/a al concurso de la plaza vacante presentada únicamente el día 
y la hora señalada por el Secretario Técnico a través del correo electrónico de 
Trabajaen, para que se esté en posibilidad de realizar una evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para los/las 
candidatos/as. Para efectos del desahogo De la etapa y entrega de la puntuación de 
la evaluación de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo 
en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como comprobantes: 
talones de pago (periodos completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y 
fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
Elementos propuestos dentro de la Metodología y Escalas de Calificación para 
Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
que no se enuncian, se debe a que se consideran los mecanismos de evaluación 
como lo señala metodología antes citada. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: En lo 
que respecta al Elemento 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas en Metodología y Escalas de Calificación se considerarán los empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
l Elemento 6 - Nivel de Responsabilidad: las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad.  
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al Elemento 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 
será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del SERVICIO Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (Reglamento de LSPCAPF). 
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Respecto al Elemento 3 - Resultados de las acciones de capacitación. En caso de 
que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Elemento 4 - Resultados de procesos de certificación: este Elemento deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
Elemento 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Elemento 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases 
y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto al Elemento 10 - Habla de lengua indígena. Se evaluará en cuatro 
habilidades básicas del lenguaje: 1) hablar, 2) Escuchar o comprender, 3) leer y 4) 
escribir. Para la acreditación de las habilidades anteriormente referidas, se 
calificarán a través del número de comprobantes, tomando como referencia los 
siguientes niveles: Nivel 1: 
I. Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, donde 
se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
II. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado regular o bueno). 
III. Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus variantes. 
IV. Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) en los cuales se acredite 
fehacientemente su autoría. 
V. Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona participante 
es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o 
traductor de lenguas indígenas. 
VI. Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). 
Nivel 2 
I. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado excelente). 
II. Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o 
sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate (en los 
cuales se acredite fehacientemente su autoría). 
III. Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, 
reconocimientos de participación, etc.) en los cuales se acredite fehacientemente su 
autoría. 
9. Escrito Bajo protesta de decir verdad que no se encuentra declarada como 
persona deudora alimentaria ni en alguno de los supuestos a que hace referencia el 
artículo 38, Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de LSPCAPF, aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera Titular y que este concurso represente 
acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a 
lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 



316      DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de noviembre de 2023 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el Servidor Público de 
Carrera Titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en 
que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de 
lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. Para las promociones por concurso de los servidores 
públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de LSPCAPF, lo anterior con 
fundamento en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario 
Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera Titular, 
deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
13. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al correo 
de: lizbeth.ruiz@@salud.gob.mx para esta acción se podrán utilizar las herramientas 
electrónicas tales como WeTransfer o Filemail para facilitar la carga de los 
documentos y puedan ser enviados al correo de: lizbeth.ruiz@@salud.gob.mx 
II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas bases 
de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y nombrados de 
acuerdo al folio de participación y a cada documento, por ejemplo: Folio 01-
54328_Acta_Nac. 
III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo contrario 
podrá ser motivo de descarte. 
IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo correo o 
un alcance al correo original. 



Miércoles 8 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL      317 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia deberá 
estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 
VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al finalizar la 
etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, escaneado y enviado junto 
con la documentación requerida. 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes.  

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 
en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 08 al 22 de noviembre de 2023, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, 
sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

esarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la LSPCAPF, 
publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 
en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de reclutamiento y selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
I.  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 08 de noviembre de 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 al 22 de noviembre de 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 al 22 de noviembre de 2023 

Examen de conocimientos A partir del 27 de noviembre de 2023 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 28 de noviembre de 2023 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 01 de diciembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 01 de diciembre de 2023 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 04 de diciembre de 2023 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 04 de diciembre de 2023 
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El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, comunicará por medio del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes 
a viernes de 9:00 a 17:00 hrs; exceptuando las entrevistas.  
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- El CENETEC, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, 
computadoras, etc.). 
b).- El CENETEC, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que 
ingresen al aula para la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, no 
se podrá accesar al aula de evaluaciones y será motivo de descarte en automático. 
c). - A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a) - Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 1.5 
metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado por 
el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, 
etc.). 
d). - Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.).  
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar las 
medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la limpieza de 
sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud, a través del área correspondiente, llevará a cabo las medidas sanitarias 
correspondientes, tales como: higienización del aula, limpiado y desinfección de los 
equipos de cómputo, mesas, etc.  
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará 
a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de 
la Secretaría de Salud (GEXSSA). Los resultados obtenidos en las evaluaciones de 
las habilidades gerenciales con fines de ingreso realizadas con las herramientas del 
Sector Central de la Secretaría de Salud, denominada Generador de Exámenes de 
la Secretaría de Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central 
de la Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
ara la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento; por lo que, en caso de existir diferencia entre el 
temario se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso de 
esta convocatoria.  
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá solicitarlo 
por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso, el 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
correspondiente.  
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En los casos de los aspirantes a ocupar plaza convocada por El Centro Nacional de 
Excelencia Tecnológica en Salud, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 
aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de 
Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio.  
os resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades.  
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con lo establecido en la 
Metodología y Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación.  
ara cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una 
para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones.  
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada; sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificaciones correspondientes a 
los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/administración/convo_plazas_gobmx.ht
ml podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la Convocatoria y en 
Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el/la candidato/a deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 se 
aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en la 
etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que 
ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se llevará la 
entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
e).- Los/las aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
f).- Los/las aspirantes, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su Hoja 
de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
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g) Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte.  
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. El Comité 
Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los criterios 
siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
Cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificarán en una escala de 0 a100 
a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrán auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el 
nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada 
aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de las etapas revisión curricular, examen de conocimientos y las 
evaluaciones de habilidades, revisión documental y evaluación de experiencia y 
valoración del mérito serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará 
descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas 
evaluaciones.  
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con lo establecido en la Metodología y Escalas de Calificación para Operar los 
Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 
elementos antes mencionados (apartado “Documentación requerida). 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para la plaza que contienen un 
asterisco (*) no se evaluará el elemento ocho de “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (conocimientos, 
habilidades, evaluación de la experiencia y valoración del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para la plaza desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad 
hasta Dirección General.  

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
      30 

Promedio de la Subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista      30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 



Miércoles 8 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL      321 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será 
de 70. Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento 
de la LSPCAPF. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de LSPCAPF, los 
aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y 
no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en El Centro 
Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección, determinó no llevar a cabo la reactivación de folios 
cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que 
le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa 
y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las 
reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección, en el Departamento de Recursos Humanos del CENETEC 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/Las aspirantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 
el Area de Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones en ramo Salud, en 
Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do. piso, Colonia Guadalupe Inn. Demarcación 
Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá 
solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro 
de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante el Departamento de Recursos Humanos del CENETEC, en un lapso 
no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 
8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo lizbeth.ruiz@salud.gob.mx teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como las entrevistas del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de Marina Nacional No. 
60, Pisos 1 y 7 Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de 
las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los aspirantes con 
mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los aspirantes. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso que se trate. 

Temario Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos 
que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica del Centro 
Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, en la siguiente liga 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/administración/convo_plazas_gobmx.ht
ml a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para las evaluaciones 
de las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, 
en la siguiente liga http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/administración/
temarios_gobmx.html 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. Para acreditar las Subetapas de Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la Metodología y 
Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, disponible en la plataforma de 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información Relevante”. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y el proceso de reclutamiento y selección del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
lizbeth.ruiz@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 Ext 52424 de 9:00 a 
15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 
or acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaría Técnica. 

efa de Departamento de Recursos Humanos 
Lic. Alejandra Lizbeth Ruiz Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA 26/2023 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

correspondiente a la Convocatoria 26/2023, con fundamento en los artículos 2, 25, 28, 72, 74 y 75, fracciones, 
I y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17 y 32 fracción II de 
su Reglamento y Tercero, numerales 196 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma del 17 de mayo 
de 2019; emite la siguiente: 

 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA 26/2023 

Con fecha 5 de octubre de 2023, se publicó en este medio, la Convocatoria Pública y Abierta 26/2023, por lo 
que se emite la siguiente nota aclaratoria, a efecto de no causar perjuicio a las personas interesadas en 
participar en el proceso de selección relacionados en dicha convocatoria de esta dependencia del Ejecutivo 
Federal, se les comunica que se hace la siguiente aclaración. 
 
Se les comunica que las fechas señaladas en la convocatoria: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 4 de octubre de 2023. 

Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 4 de octubre al 17 de octubre de 2023. 

Evaluación de Conocimientos A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Evaluación de Habilidades Gerenciales A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 

Revisión de Documentos A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Evaluación de la Experiencia A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 

Valoración de Mérito A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Entrevista A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 

Determinación A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
 
Derivado de problemas técnicos para su debida publicación en el portal www.trabajaen.gob.mx, las fechas 
señaladas quedan de la siguiente manera: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 5 de octubre de 2023. 

Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 de octubre al 18 de octubre de 2023. 

Evaluación de Conocimientos A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 
Evaluación de Habilidades Gerenciales A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 

Revisión de Documentos A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 
Evaluación de la Experiencia A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 

Valoración de Mérito A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 
Entrevista A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 

Determinación A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 
 
Asimismo, se les comunica que la siguiente plaza: 
 

DENOMINACION DEL
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE GESTION URBANA 

CODIGO DE PUESTO 15-500-1-M1C014P-0000085-E-C-T 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE 
VACANTES 

1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$32,292.00 (Treinta y dos mil doscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda. 

ENTIDAD Ciudad de 
México 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Instrumentar mecanismos de información que permitan identificar y validar 
nuevas propuestas de programas y acciones en materia de desarrollo urbana, 
suelo y vivienda; para el crecimiento, mejoramiento, consolidación y 
conservación de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, 
garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los 
espacios públicos. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Elaborar tarjetas informativas que incluyan propuestas de proyectos en 
materia de desarrollo urbano, suelo y vivienda, desarrollo regional y 
metropolitano con la finalidad de socializar los proyectos viables e inclusivos 
y facilite la toma de decisiones, y proponerlas al superior jerárquico. 

2. Apoyar en la elaboración de los lineamientos en materia de equipamiento, 
infraestructura, vivienda y servicios metropolitanos, garantizando en todo 
momento la protección y el acceso equitativo a los espacios públicos; así 
como para la vivienda adecuada con la finalidad de garantizar la 
participación de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, los Gobiernos de las Entidades Federativas, los Municipios y las 
Alcaldías, e instituciones de crédito y de los diversos grupos sociales y 
sector privado. 

3. Recibir y registrar los documentos de los proyectos relacionados a la 
Gestión urbana, para validación y seguimiento con la finalidad de que 
cumplan con los objetivos 2030 y en los términos que establezcan las leyes, 
los instrumentos y mecanismos para el Cumplimiento de las normas 
propuestas en el programa anual de trabajo.} 

4. Compilar los proyectos con mayor factibilidad, por ser prioritarios 
considerados dentro de los grupos en situaciones de mayor vulnerabilidad, 
desigualdad, para facilitar la toma de decisiones de los titulares. 

5. Participar en la supervisión -visita técnica- de construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano, en coordinación 
con las autoridades de las entidades federativas, los municipios, alcaldías y 
la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, para 
identificar que los proyectos cumplan con los criterios adecuados respecto 
de la construcción. 

PERFIL ESCOLARIDAD
 

NIVEL DE ESTUDIO:
Licenciatura o Profesional. 

GRADO DE AVANCE:
Titulado o Pasante. 

AREA DE ESTUDIO:
�� Ciencias Sociales y 

Administrativas. 
�� Ingeniería y 

Tecnología. 
��  

CARRERA GENERICA:
�� Derecho. 
�� Ingeniero Arquitecto. 
�� Economía. 
�� Urbanismo. 
�� Políticas Públicas. 
�� Arquitectura. 
�� Administración Pública. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

NUMERO DE AÑOS: 2
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
�� Sociología. 
�� Ciencias de las Artes 

y las Letra. 
�� Ciencias 

Tecnológicas. 
�� Ciencias Económicas. 
�� Ciencias Jurídicas y 

Derecho. 

AREA DE EXPERIENCIA:
�� Grupos Sociales. 
�� Arquitectura. 
�� Planificación Urbana. 
�� Administración. 
�� Derecho y Legislación 

Nacionales. 

HABILIDADES: �� Orientación a Resultados.
�� Trabajo en Equipo. 

IDIOMAS: No Aplica.
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, Horario de trabajo 

Diurno. 
 
Derivado de cambios de estructura organizacional, no se concursará en la convocatoria 26/2023. 
Lo que se informa, para los efectos a que haya lugar a las personas interesadas, con la finalidad de no causar 
perjuicio en el proceso de selección relativo a los concursos ya enlistados, emitidos por esta Dependencia del 
Ejecutivo Federal y al público en general, privilegiando en todo momento los principios rectores que rigen el 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 

en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Departamento de Ingreso, y 
Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Diana Mara Miranda Díaz 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA 27/2023 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

correspondiente a la Convocatoria 27/2023, con fundamento en los artículos 2, 25, 28, 72, 74 y 75, fracciones, 
I y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17 y 32 fracción II de 
su Reglamento y Tercero, numerales 196 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma del 17 de mayo 
de 2019; emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA 27/2023 
Con fecha 5 de octubre de 2023, se publicó en este medio, la Convocatoria Pública y Abierta 27/2023, por 

lo que se emite la siguiente nota aclaratoria, a efecto de no causar perjuicio a las personas interesadas en 
participar en el proceso de selección relacionados en dicha convocatoria de esta dependencia del Ejecutivo 
Federal, se les comunica que se hace la siguiente aclaración. 
Se les comunica que las fechas señaladas en la convocatoria: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 4 de octubre de 2023. 
Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 4 de octubre al 17 de octubre de 2023. 

Evaluación de Conocimientos A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Evaluación de Habilidades Gerenciales A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Revisión de Documentos A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Evaluación de la Experiencia A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Valoración de Mérito A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Entrevista A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Determinación A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 

 
Derivado de problemas técnicos para su debida publicación en el portal www.trabajaen.gob.mx, las fechas 
señaladas quedan de la siguiente manera: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 5 de octubre de 2023. 
Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 de octubre al 18 de octubre de 2023. 

Evaluación de Conocimientos A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 
Evaluación de Habilidades Gerenciales A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 
Revisión de Documentos A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 
Evaluación de la Experiencia A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 
Valoración de Mérito A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 
Entrevista A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 
Determinación A partir del 23 de octubre de 2023 al 2 de enero de 2024 

 
Lo que se informa, para los efectos a que haya lugar a las personas interesadas, con la finalidad de no causar 
perjuicio en el proceso de selección relativo a los concursos ya enlistados, emitidos por esta Dependencia del 
Ejecutivo Federal y al público en general, privilegiando en todo momento los principios rectores que rigen el 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 

en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio Director B, y 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Francisco Javier Dorantes Díaz 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. 91/2023 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 92, Tercero 
y Séptimo Transitorio de su Reglamento, así como en los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 
210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, última reforma del 17 de mayo de 2019, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada en los concursos para ocupar 
los puestos señalados, del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Denominación Dirección de Vigilancia Radiológica Ambiental 
Código del puesto 18-A00-1-M1C018P-0000480-E-C-D 
Nivel administrativo M21 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $71,059.00 (Setenta y un mil cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Dirección Coordinadora 

de Vigilancia Radiológica 
Ambiental, Seguridad 
Física y Salvaguardias 

Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 
Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 1. Diseñar y coordinar el programa de vigilancia radiológica ambiental, 

para verificar que las instalaciones nucleares y radiactivas cumplan con 
los programas establecidos de acuerdo con la normativa. 

2. Coordinar los proyectos y actividades que se realicen en el laboratorio 
de radioquímica, electrónica, dosimetría y análisis de radón, para 
garantizar su buen desempeño en cada uno de los ámbitos de su 
competencia. 

3. Representar al país ante organismos internacionales en materia de 
Impacto Radiológico Ambiental y la prohibición completa de ensayos 
nucleares, para la aplicación de la normativa en la materia. 

4. Coordinar las actividades relacionadas con la protección radiológica en 
instalaciones radiactivas diseñadas para la gestión de desechos 
radiactivos, para supervisar la seguridad de las instalaciones, de su 
personal, la población y el ambiente. 

5. Representar al país ante organismos internacionales en materia de 
Gestión de Desechos Radiactivos, para la retroalimentación de la 
experiencia a nivel mundial. 

6. Coordinar la atención a las emergencias radiológicas en instalaciones 
nucleares y radiactivas para reducir los riesgos a la población y al 
ambiente. 

7. Coordinar la evaluación y el seguimiento de la Central Laguna Verde, 
en la atención de contingencias en caso de algún incidente radiológico 
y/o nuclear, para reducir riesgos a la población y al ambiente. 

8. Coordinar que la evaluación de la calidad que brindan los prestadores 
de servicios de dosimetría sea apropiada, para garantizar que los 
resultados de la misma sean confiables. 

9. Coordinar que la vigilancia de las dosis recibidas por el Personal 
Ocupacionalmente Expuesto, no rebase los límites permitidos en la 
normativa, para garantizar la protección de los trabajadores. 

10. Proporcionar los elementos técnicos para la elaboración de los 
reglamentos, normas y guías técnicas relacionadas con la seguridad 
radiológica en materia de impacto radiológico ambiental, para contribuir 
con el marco normativo. 

11. Proporcionar los elementos técnicos para la elaboración de los 
reglamentos, normas y guías técnicas relacionadas con la seguridad 
radiológica en materia de gestión de desechos radiactivos, para 
contribuir con el marco normativo. 
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Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología y/o Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carrera: 
Química y/o Física 

Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
8 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencia Tecnológicas y/o Química 
Area de experiencia específica: 
Tecnología de la Instrumentación, Seguridad 
Radiológica y/o Química Nuclear 

Rama de cargo: Apoyo Técnico 
Habilidades 1. Liderazgo 

2. Visión Estratégica 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: N/A 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 
Denominación Subdirección de Modificaciones a Bases de Licencia 
Código del puesto 18-A00-1-M1C015P-0000529-E-C-D 
Nivel administrativo N22 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $44,268.00 (Cuarenta y cuatro mil, doscientos sesenta 

y ocho pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Dirección de Evaluación Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 

Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 1. Coordinar y supervisar la evaluación oportuna de documentos recibidos 

relacionados con asuntos de seguridad para determinar apego al 
marco regulador por parte de las instalaciones nucleares. 

2. Determinar las necesidades de capacitación del personal del área para 
mantener su nivel de competencia. 

3. Cuantificar las necesidades presupuestales del área para gestionar su 
inclusión en el presupuesto del departamento. 

4. Apoyar la participación para el cumplimiento de las actividades 
internacionales sobre seguridad nuclear, cuando sea requerido. 

5. Verificar el cumplimiento de la regulación en seguridad nuclear a través 
de la realización de vigilancias, inspecciones, auditorias o 
reconocimientos para asegurar que las instalaciones nucleares sean 
operadas con máxima seguridad, cuando sea requerido. 

6. Supervisar y controlar la revisión y evaluación de la documentación 
relacionada con las solicitudes de autorización que presentan las 
instalaciones nucleares para modificar las bases de licencia, para que 
se dictamine sobre el cumplimiento con el marco regulador. 

7. Coordinar la evaluación de las solicitudes de autorización para 
modificar las bases de licencia, para asegurar que se mantiene el nivel 
de seguridad con que fueron licenciadas. 

8. Realizar seguimiento de la revisión y evaluación de las solicitudes de 
autorización para modificar las bases de licencia de las instalaciones 
nucleares, para atender adecuadamente a dichas solicitudes de 
modificación. 

9. Determinar la calidad de la revisión y evaluación de las solicitudes de 
autorización para modificar las bases de licencia de las instalaciones 
nucleares, para establecer posibles acciones de mejora. 
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Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología 
Carrera: 
Física y/o Ingeniería 

Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
6 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencia Tecnológicas 
Area de experiencia específica: 
Tecnología Nuclear 

Rama de cargo: Apoyo Técnico 
Habilidades 1. Liderazgo 

2. Visión Estratégica 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: N/A 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 
Denominación Subdirección de Programas Institucionales 
Código del puesto 18-A00-1-M1C015P-0000505-E-C-D 
Nivel administrativo N22 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $44,268.00 (Cuarenta y cuatro mil, doscientos sesenta 

y ocho pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Dirección de Programas 

Institucionales y 
Documentación 

Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 
Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 1. Revisar el entorno normativo internacional en materia de seguridad 

radiológica, a fin de proponer los proyectos de normas en esta materia 
a la gerencia de Seguridad Radiológica, para el mejor desempeño de 
sus funciones. 

2. Proponer reglamentos en colaboración de otras áreas o instituciones 
involucradas, para fortalecer el marco normativo en materia de 
seguridad radiológica. 

3. Proponer normas en colaboración de otras áreas o instituciones 
involucradas, para fortalecer el marco normativo en materia de 
seguridad radiológica. 

4. Evaluar la calidad de las actividades de la gerencia de seguridad 
radiológica, para determinar áreas de oportunidad de la misma. 

5. Proponer las modificaciones a los procesos de la gerencia de 
seguridad radiológica, para mantener la calidad en el servicio prestado 
por la gerencia. 

6. Elaborar y presentar los reportes solicitados por otras dependencias 
gubernamentales, para verificar el cumplimiento de las leyes, 
reglamentos, normas y acuerdos tanto secretariales como 
presidenciales. 

7. Reportar a la gerencia de seguridad radiológica los resultados 
obtenidos en los reportes solicitados por otras dependencias de 
gobierno, para que se tomen medidas para la mejora continua. 

Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología y/o Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera: 
Ingeniería y/o Administración 
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Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
6 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Tecnológicas y/o Ciencias políticas 
Area de experiencia específica: 
Seguridad Radiológica y/o Administración Pública  

Rama de cargo: Apoyo técnico 
Habilidades 1. Liderazgo 

2. Visión Estratégica 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: N/A 
Otros: N/A 

 
Denominación Consultor Técnico A 
Código del puesto 18-A00-1-M1C015P-0000552-E-C-D 
Nivel administrativo O33 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $36,835.00 (Treinta y seis mil ochocientos treinta 

y cinco pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Subdirección de 

Licenciamiento 
Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 

Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 1. Planear y coordinar la ejecución de programas y/o proyectos en 

diferentes disciplinas para el logro de los planes de trabajo 
establecidos. 

2. Desarrollar las actividades que le sean asignadas para resolver los 
asuntos relacionados con las necesidades del departamento. 

3. Elaborar informes relacionados con diferentes disciplinas 
consolidándolos para conformar dictámenes sobre asuntos de 
seguridad de instalaciones nucleares. 

4. Evaluar los aspectos de seguridad nuclear para asegurar que las 
instalaciones nucleares son diseñadas y operadas con la máxima 
seguridad y en cumplimiento con el marco regulador aplicable. 

5. Proporcionar apoyo en la realización de vigilancias, inspecciones, 
auditorias o reconocimientos para asegurar que las instalaciones 
nucleares sean operadas con máxima seguridad. 

Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología y/o Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carrera: 
Ingeniería, Física, Química, Mecánica, Ingeniería 
Civil, Sistemas y Calidad, Eléctrica y Electrónica 
y/o Matemáticas - Actuaría 

Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
3 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia específica: 
Tecnología Nuclear y/o Seguridad Nuclear en 
Instalaciones Nucleares 

Rama de cargo: Apoyo técnico 
Habilidades 1. Trabajo en equipo 

2. Orientación a resultados 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: N/A 
Otros: Disponibilidad para viajar 
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Denominación Consultor Técnico A 
Código del puesto 18-A00-1-M1C015P-0000616-E-C-D 
Nivel administrativo O32 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $34,053.00 (Treinta y cuatro mil cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Subdirección de 

Electrónica y Dosimetría 
Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 

Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 1. Administrar el programa de control de dosimetría del personal 

ocupacionalmente expuesto de la CNSNS, para informar al POE sus 
dosis recibidas. Verificar el sistema nacional de registro de la 
dosimetría del personal ocupacionalmente expuesto y seguir los 
procedimientos de información hacia las áreas relacionadas, para 
vigilar el cumplimiento de las normas de protección radiológica por los 
usuarios de fuentes radiactivas. 

2. Coordinar el uso de las herramientas de vigilancia radiológica 
ambiental, tales como el programa nacional de monitoreo de gas radón 
en casas habitación, el programa de dosimetría ambiental de la 
república mexicana, el programa de dosimetría ambiental en exteriores 
e interiores de la zona metropolitana de la ciudad de México; para 
establecer la estadística de los valores ambientales normales y poder 
identificar situaciones anormales o de emergencia. 

3. Verificar a los prestadores del servicio de dosimetría y medir el 
desempeño de los servicios que ofrecen, a través de inspecciones, 
intercomparaciones y revisión de sus procesos; para clasificar el 
desempeño de los mismos. 

Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología, Ciencias Naturales y 
Exactas y/o Ciencias de la Salud. 
Carrera: 
Ingeniería, Física, Química, Mecánica y/o Eléctrica 
y Electrónica,  

Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
3 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Tecnológicas y/o Física 
Area de experiencia específica: 
Tecnología e Ingeniería Mecánicas, Tecnología de 
la Instrumentación, Seguridad Radiológica, 
Tecnología Nuclear, Física Atómica y Nuclear y/o 
Física del Estado Solido 

Rama de cargo: Apoyo técnico 
Habilidades 1. Trabajo en equipo 

2. Orientación a resultados 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: N/A 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 
Denominación Consultor Técnico B 
Código del puesto 18-A00-1-M1C015P-0000631-E-C-D 
Nivel administrativo O32 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $34,053.00 (Treinta y cuatro mil cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Subdirección de 

Reglamentación en 
Seguridad Radiológica 

Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 
Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 1. Elaborar los reglamentos y normas en Seguridad Nuclear, Radiológica, 
Física y de Salvaguardias y su actualización para sustentar 
jurídicamente las actividades de la Comisión. 

2. Elaborar propuestas de mejora regulatoria en materia de Seguridad 
Nuclear, Radiológica, Física y de Salvaguardias para su incorporación 
a la normativa nacional. 

3. Analizar las propuestas de normas internacionales y elaborar dictamen 
resolutivo para su autorización por la Dirección de la Comisión. 

Perfil Escolaridad: Nivel de estudios:
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología y/o Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carrera: 
Química, Mecánica, Ingeniería, Física, Eléctrica y 
Electrónica y/o Matemáticas - Actuaría 

Experiencia laboral: Años de experiencia: 
4 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencia Tecnológicas y/o Física 
Area de experiencia específica: 
Seguridad Nuclear en Instalaciones Nucleares, 
Seguridad Radiológica, Tecnología Nuclear y/o 
Física Atómica y Nuclear 

Rama de cargo: Apoyo Técnico 
Habilidades 1. Trabajo en equipo 

2. Orientación a resultados 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: N/A 
Otros: N/A 

 
Denominación Consultor Técnico B
Código del puesto 18-A00-1-M1C015P-0000634-E-C-D 
Nivel administrativo O32 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $34,053.00 (Treinta y cuatro mil cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Subdirección de 

Reglamentación en 
Seguridad Nuclear 

Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 
Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 1. Analizar las recomendaciones internacionales en materia de seguridad 

nuclear, radiológica, física y de salvaguardias, para actualizar y/o emitir 
el marco normativo sobre la materia. 

2. Recomendar elementos técnicos, para la elaboración de propuestas de 
mejora regulatoria en materia de seguridad nuclear, radiológica, física y 
de salvaguardias, para actualizar la normativa en la materia a nivel 
nacional. 

3. Elaborar las propuestas de anteproyectos de modificación a las normas 
emitidas por la CNSNS, para presentarlas ante los grupos de trabajo 
del comité consultivo nacional de normalización de seguridad nuclear y 
salvaguardias. 

4. Analizar las propuestas de normas guías internacionales, para emitir 
comentarios que contribuyan en la aprobación de las mismas. 

5. Analizar las propuestas de normas y guías nacionales, para establecer 
la posición técnica del órgano regulador ante quienes promueven su 
emisión. 

6. Analizar las disposiciones nacionales e internacionales en la materia, 
para seleccionar los elementos a incluir en los anteproyectos de los 
reglamentos correspondientes. 

7. Elaborar las propuestas de anteproyectos de los reglamentos en la 
materia, para someterlas a consideración de las unidades sustantivas. 
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Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología y/o Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carrera: 
Ingeniería, Bioquímica, Físico matemático, Física 
y/o Química 

Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
4 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Tecnológicas y/o Química 
Area de experiencia específica: 
Ingeniería y Tecnología Eléctricas, Ingeniería y 
Tecnología del Medio Ambiente, Tecnología e 
Ingeniería Mecánicas, Tecnología de Materiales, 
Tecnología de la Instrumentación, Seguridad 
Nuclear en Instalaciones Nucleares, Tecnología 
Energet, Tecnología Nuclear, Tecnología 
Electrónica, Ingeniería y Tecnología Químicas, 
Química Nuclear, Tecnología de Materiales en 
Instalaciones Nucleares, Planes de Emergencia 
en Instalaciones Nucleares, Ingeniería Química 
y/o Ingeniería General. 

Rama de cargo: Apoyo técnico 
Habilidades 1. Trabajo en equipo 

2. Orientación a Resultados  
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: N/A 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 
Denominación Consultor Técnico B 
Código del puesto 18-A00-1-M1C014P-0000562-E-C-D 
Nivel administrativo O23 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $29,753.00 (Veintinueve mil, setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 

M.N.) 
Adscripción del puesto Subdirección de Programa 

de Inspección 
Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 

Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 1. Evaluar y en su caso aprobar las acciones correctivas que llevan a 

cabo las instalaciones nucleares para garantizar que se resuelven las 
deficiencias detectadas durante las inspecciones. 

2. Elaborar la documentación requerida para la realización de las 
actividades de inspección que le sean asignadas. 

3. Elaborar los informes parciales de las inspecciones a las áreas de las 
instalaciones nucleares que le son asignadas para la elaboración del 
informe final de dichas inspecciones. 

4. Consolidar la información que aparece en los informes de inspección 
para elaborar el informe de efectividad del programa de inspección a 
las instalaciones nucleares. 

5. Examinar que la información de los informes de inspección cumpla con 
los procedimientos del departamento para evaluar el desempeño del 
proceso de inspección. 
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Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología y/o Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carrera: 
Ingeniería, Física y/o Química 

Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
3 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Tecnológicas y/o Química 
Area de experiencia específica: 
Tecnología Nuclear y/o Química Analítica 

Rama de cargo: Apoyo técnico 
Habilidades 1. Trabajo en equipo 

2. Orientación a resultados 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: N/A 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 
Denominación Consultor Técnico B 
Código del puesto 18-A00-1-M1C014P-0000590-E-C-DI 
Nivel administrativo O11 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $24,841.00 (Veinticuatro mil, ochocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Subdirección de 

Licenciamiento 
Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 

Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 1. Revisar las solicitudes de almacenamiento de combustible nuclear 

gastado, vigilando que se cumpla con la normativa establecida, para 
que estos sistemas de almacenamiento operen en forma segura para 
los trabajadores y público en general. 

2. Revisar las solicitudes de operación de los ensambles subcríticos, 
vigilando que se cumpla con la normativa establecida, para que estas 
instalaciones de ensambles operen en forma segura para los 
trabajadores y público en general. 

Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología y/o Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carrera: 
Mecánica, Ingeniería y/o, Física 

Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
2 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias de la Tierra y del Espacio, Ciencias 
Tecnológicas y/o Física 
Area de experiencia específica: 
Mecánica Estructural, Tecnología Ingeniería 
Mecánica, Seguridad Nuclear en Instalaciones 
Nucleares, Tecnología Nuclear, Ingeniería y 
Tecnologías Químicas, Física Atómica y Nuclear, 
Tecnología de Materiales en Instalaciones 
Nucleares y/o Ingeniería Química  
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Rama de cargo: Apoyo técnico 
Habilidades 1. Trabajo en equipo 

2. Orientación a resultados 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: Inglés 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 
Denominación Consultor Técnico B 
Código del puesto 18-A00-1-M1C014P-0000587-E-C-D 
Nivel administrativo O11 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $24,841.00 (Veinticuatro mil, ochocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Subdirección de 

Reglamentación en 
Seguridad Radiológica 

Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 
Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 1. Proporcionar los elementos técnicos para la elaboración del marco 

normativo en seguridad nuclear, radiológica, física y salvaguardias, 
para dar sustento a las actividades de la Comisión. 

2. Elaborar y fundamentar técnicamente las propuestas de mejora 
regulatoria en materia de seguridad nuclear, radiológica, física y de 
salvaguardias, para mejorar la normativa nacional. 

3. Analizar e interpretar los códigos, normas y guías de referencia, 
relativos al uso pacífico de la energía nuclear emitidos por Organismos 
Internacionales, para armonizar el marco normativo con las 
disposiciones que rigen internacionalmente. 

4. Colaborar activamente en las reuniones de los grupos de trabajo, para 
el desarrollo del marco normativo. 

5. Elaborar el dictamen resolutivo sobre las propuestas de normas y guías 
internacionales, para su autorización por parte de la Dirección General. 

6. Colaborar en la difusión del conocimiento al personal de nuevo ingreso, 
para coadyuvar en la creación de capacidades. 

Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología y/o Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carrera: 
Físico Matemático, Ingeniería, Física, Ingeniería 
Química 

Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
2 años 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Tecnológicas y/o Física 
Area de experiencia específica: 
Seguridad Nuclear en Instalaciones Nucleares, 
Seguridad Radiológica, Tecnología Energet, 
Tecnología Nuclear, Física Atómica y Nuclear y/o 
Planes de Emergencia en Instalaciones Nucleares. 

Rama de cargo: Apoyo técnico 
Habilidades 1. Trabajo en equipo 

2. Orientación a resultados 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: Inglés 
Otros: Disponibilidad para viajar 
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Denominación Consultor Técnico C 
Código del puesto 18-A00-1-E1C014P-0000577-E-C-K 
Nivel administrativo P33 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $23,773.00 (Veintitrés mil, setecientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Subdirección de 

Informática y Seguridad 
de la Información 

Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 
Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Eventual 
Funciones 1. Instalar y comprobar la operación de los servidores para proporcionar 

los servicios informáticos requeridos en el cumplimiento de las 
actividades sustantivas de la Comisión 

2. Apoyar en las pruebas de operación y funcionalidad de los sistemas de 
nueva adquisición, así como la actualización de los sistemas ya 
existentes para constatar el cumplimiento de los requerimientos 
establecidos. 

3. Verificar que los sistemas contra virus y código malicioso estén 
actualizados para prevenir, detectar y remover infecciones en los 
equipos clientes y servidores de la red. 

4. Colaborar en la erradicación de las infecciones detectadas por código 
malicioso y/o virus en los equipos de la red para recuperar la 
estabilidad de dichos equipos 

5. Apoyar en la implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión 
de la Seguridad de la Información de la Comisión para mantener la 
continuidad de las funciones sustantivas de la Dependencia. 

 Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología y/o Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carrera: 
Ingeniería, Computación e Informática y/o 
Matemáticas - Actuaría 

Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
1 año 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia específica: 
Tecnología de los Ordenadores y/o Tecnología de 
las Telecomunicaciones 

Rama de cargo: Apoyo técnico 
Habilidades 1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: Inglés 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 
Denominación Consultor Técnico C 
Código del puesto 18-A00-1-E1C014P-0000550-E-C-D 
Nivel administrativo P33 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $23,773.00 (Veintitrés mil, setecientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Subdirección de 

Implantación de Nueva 
Regulación 

Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 
Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Eventual 
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Funciones 1. Desarrollar las actividades que le sean asignadas para resolver los 
asuntos relacionados con las necesidades del Departamento. 

2. Apoyar en la elaboración de dictámenes de la Nueva Regulación para 
su aplicación en las instalaciones nucleares. 

3. Recabar la documentación de la Nueva Regulación para su aplicación 
en las instalaciones nucleares. 

Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera: 
Derecho 

Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
1 año 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de experiencia específica: 
Derecho y Legislación Nacionales y/o Teoría y 
Métodos Generales 

Rama de cargo: Apoyo técnico 
Habilidades 1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en http://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: Inglés 
Otros: Disponibilidad para viajar 

 
Denominación Profesionista Dictaminador de Servicios Administrativos 
Código del puesto 18-A00-1-E1C007P-0000539-E-C-N 
Nivel administrativo P12 Número de vacantes 1 (Una) 
Percepción mensual bruta $13,854.00 (Trece mil, ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del puesto Subdirección de Recursos 

Materiales 
Sede Dr. Barragán No. 779, Colonia 

Narvarte Oriente, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México. 
Tipo de nombramiento Servidor Público de Carrera Eventual 
Funciones 1. Programar las adquisiciones de los bienes que requieran las diferentes 

áreas de la Comisión. 
2. Planear los requerimientos presupuestales de las adquisiciones, para el 

logro de la calendarización establecida. 
3. Formular y realizar las adquisiciones que no se efectúan en proceso 

licitatorio, para proveer de los recursos materiales necesarios a la 
Comisión, para el desarrollo de sus funciones. 

4. Verificar la correcta elaboración de los informes de las adquisiciones, 
para mantener informadas a las entidades coordinadoras. 

5. Apoyar las actividades en la administración de los recursos materiales, 
para promover un uso eficiente de los mismos. 

6. Ejecutar y operar las políticas, bases y lineamientos de adquisiciones. 
Perfil Escolaridad:  Nivel de estudios: 

Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Terminado o pasante 
Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera: 
Administración y/o Economía 
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Experiencia laboral:  Años de experiencia: 
No aplica 
Area de experiencia genérica: 
Ciencias Económicas 
Area de experiencia específica: 
Adquisiciones  

Rama de cargo: Recursos materiales y servicios generales 
Habilidades 1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo 
Capacidades 
Técnicas del puesto: 

Revisar el temario en https://www.gob.mx/cnsns, 
Sección Documentos, Convocatoria No. 91/2023. 

Idioma extranjero: N/A 
Otros: Disponibilidad para viajar. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo los Comités Técnicos de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, y a las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como al Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicadas en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 
17 de mayo de 2019. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de lo señalado por el Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, que se señala a continuación: 
I. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto; 
V. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal; y 
VI. Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De conformidad con el Artículo 38, Fracción VII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, queda restringida la participación de aquellas personas 
que se ubiquen en el supuesto siguiente: 
Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación 
a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. Ser declarada como persona deudora 
alimentaria morosa. 
No se ejercerá discriminación por razón de género, sexo, edad, condiciones de salud, 
discapacidad, religión, estado civil, origen étnico o nacional, color de piel, condición 
social, condición económica, apariencia física, situación migratoria, o cualquier otro 
motivo, para la pertenencia al servicio. 

Desarrollo del 
Concurso 

Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, la Dirección de Finanzas y Administración, Subdirección 
de Recursos Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas, de acuerdo al 
número de candidatos/as a presentarse a cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos, se notificará a los/as 
candidatos/as, con dos días hábiles de anticipación, a través de sus cuentas 
individuales, en el portal www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/cnsns. Las y los 
aspirantes estarán obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal 
de Trabajaen, independientemente de que el propio portal le envíe mensajes a su 
correo personal. 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todas las 
personas candidatas a través de los mismos medios.  
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Calendario del 
concurso 

Fase o Etapa Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación 
08 de noviembre de 2023 

Registro de candidatos/as 
(en www.trabajaen.gob.mx) y revisión curricular 

Del 08 de noviembre de 2023 
al 21 de noviembre de 2023 

Fecha límite para ingresar solicitud 
de reactivación de folio 

08 de noviembre de 2023 

Examen de conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Del 01 de diciembre al 
05 de febrero de 2024 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito 

Entrevista 
Determinación y fallo 

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental y 
evaluación de 
la experiencia 
y valoración 
del mérito 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS), se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, por los/as 
candidatos/as para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Artículo 21 de la LSPCAPF y de la presente convocatoria. De no 
presentar la documentación, no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descartará la participación de los/as candidatos/as, o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CNSNS, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Revisión Documental: 
Los/as candidatos/as deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos, en original o copia certificada y digital. 
1. Impresión del folio para participar en el concurso, asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx, (es la primera ventana que aparece cuando ingresa el 
aspirante a su cuenta personal). 

2. Carta bajo protesta de decir verdad. El formato será proporcionado por el 
personal designado para recibir y revisar la documentación. 

3. Carta bajo protesta de decir verdad, con base a lo establecido en el Artículo 38, 
Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El 
formato será proporcionado por el personal designado para recibir y revisar 
la documentación. 

4. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente para poder trabajar en México. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial del INE, 

pasaporte, cartilla militar o cédula profesional con fotografía y firma (formato 
anterior). Cabe señalar que, si la credencial para votar no se encuentra vigente 
en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 

6. Cartilla liberada del servicio militar nacional, sólo para hombres hasta los 40 
años. 

7. Constancia de Situación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), la cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.). 
que deberá coincidir con los 13 caracteres alfanuméricos registrados en su 
currículum de Trabajaen. 

8. Clave Unica de Registro de Población (C.U.R.P.), 
9. Certificado de No Registro de Deudor Alimentario Moroso, en el link de 

búsqueda de personas deudores alimentarios morosos en CDMX 
www.rcivil.cdmx.gob.mx/deudores_alimentarios/ 

10. Currículo registrado por los/as candidatos/as en www.trabajaen.gob.mx sin 
modificaciones y otro en el que se describa de manera sencilla y completa su 
experiencia laboral, indicando el orden de los puestos y actividades 
desempeñadas, si se tiene experiencia en el sector público, privado y social, 
indicar duración (fecha de ingreso y de baja), nivel de responsabilidad y de 
remuneración, ambos firmados por el/la candidato/a y con el folio del concurso. 
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 11. Según se requiera, Título registrado en la Secretaría de Educación Pública o la 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. En caso, de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado”, también se acepta acta de examen profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 
entrega del título o cédula profesional; para los casos en que el requisito 
académico señale “Terminado o Pasante”, se acepta documento oficial expedido 
por la institución educativa que valide el 100% de los créditos cubiertos o carta de 
pasante o documento expedido por la institución educativa que lo avale con tal 
carácter. 

12. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública, como puede ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los 
impartidos por las instituciones del país. 

 Para nivel licenciatura se aceptan los estudios de maestría y doctorado siempre y 
cuando correspondan al área de estudio solicitada. 

13. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en 
hoja membretada y sellada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos 
de honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico 
único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas 
de empresas, constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. 
No se tomarán en cuenta cartas de recomendación y estados de cuentas 
bancarias.  

 Evaluación de la Experiencia: 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la experiencia 
los documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: nombramientos, 
bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada y sellada, 
recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, reporte de 
semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, declaraciones 
del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, constancias de servicio 
social y/o prácticas profesionales, etcétera. Para mayor información de la 
documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar: 
�� Orden en los puestos desempeñados, se evaluará con comprobantes de los 

últimos puestos que haya ocupado. 
�� Duración en los puestos desempeñados, se evaluará con documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
�� Experiencia en el sector público, privado y social, se evaluará con comprobantes 

que justifiquen que se haya laborado. 
�� Nivel de remuneración, se evaluará con comprobante de ingreso bruto de su 

puesto actual o último. 
�� Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante, se evaluará con currículum vítae registrado en 
www.trabajaen.gob.mx. 

Sólo para servidores/as públicos/as de la CNSNS: 
�� En caso de experiencia en puestos inmediatos inferiores a la vacante, se 

evaluará con el documento comprobatorio del tiempo trabajado en el puesto o 
puestos inmediatos inferiores a la vacante 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares de la CNSNS: 
�� En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores a la vacante, se evaluará 

con el resultado de las dos últimas evaluaciones del desempeño en el puesto o 
puestos inmediatos inferiores a la vacante. 
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 Valoración del mérito 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 
documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la 
documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar: 
�� Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 

vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, revistas, 
prensa o libros). 

�� Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro fundadora o 
fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, de 
investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado 
académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

�� Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

�� Actividad destacada en lo individual. 
�� Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 

postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto vacante en 
concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta 
de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional. 

�� En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que 
determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las 
instituciones del país. 

�� Habla de lengua indígena: 
Nivel 1. 
a) Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, donde 

se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
b) Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 

Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta 
misma Institución (con resultado regular o bueno. 

c) Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 

d) Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.); en la presentación de 
estos materiales, se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 

e) Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona participante 
es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o 
traductor de lenguas indígenas. 

f) Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). 

g) Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
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Nivel 2.- 
a) Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 

Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta 
misma Institución (con resultado excelente). 

b) Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o 
sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate; en la 
presentación de estas publicaciones, se deberá acreditar fehacientemente su 
autoría. 

c) Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.); en la presentación de estas 
evidencias, se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 

d) Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
�� Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño: Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
�� Resultado de las acciones de capacitación: Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si no 
se autorizaron acciones de capacitación. 

�� Resultados de proceso de certificación: Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC.  

Entrega de la 
documentación 
 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban a su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
�� Original o copia certificada para su cotejo. 
�� Digitalizada: un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y 

escala a 100%. Grabados en disco compacto no regrabable e identificado con el 
nombre del puesto y folio de concurso. 

�� Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de 
la experiencia y Valoración del mérito. 

Nota: Todos los documentos originales invariablemente deben coincidir con los 
digitalizados, la falta del disco compacto o de cualquiera de los documentos en 
original o copia digitalizada, será motivo de descarte.  

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria y únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; dicha herramienta realizará la revisión curricular y a cada 
aspirante le asignará un número de folio para el concurso, que servirá para formalizar 
su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del proceso de 
selección; este número de folio asegura el anonimato de los/as candidatos/as, hasta 
antes de la entrevista que haga el Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil, le 
emitirá un folio de rechazo. En este caso podrá solicitar la reactivación de folio 
correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el apartado Reactivación de folios.  

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 
cierre de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo 
electrónico spc_ingreso@cnsns.gob.mx, su petición de reactivación de folio. 
La solicitud de reactivación de folio deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e 
incluir: 
�� Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre con 

firma autógrafa). 
�� Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
�� Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado posteriormente 

al rechazo. 
�� Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

�� Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta 
a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 
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La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 

parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 

habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx; 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 

fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación; y 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 

aspirante; 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de ésta. 
Cuando la Subdirección de Recursos Humanos advierta la duplicidad de registros en 
Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 

Temarios y guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los/as candidatos/as en http://www.gob.mx/cnsns, Sección Documentos, Convocatoria 
No. 91/2023, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria, en el Diario 
Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 
 

La CNSNS, comunicará la fecha, hora y lugar en que los/as candidatos/as 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada evaluación, 
así como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la evaluación. En 
caso de no presentarse en la fecha y horario señalados, los/as candidatos/as serán 
descartados del concurso. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 
Para la aplicación de la evaluación de conocimientos en ningún caso procederá la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de 
evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. Para hacer válidos los 
resultados vigentes, las candidatas y candidatos deberán enviar durante el 
periodo de registro y hasta un día hábil posterior al cierre de la etapa del 
registro, a la dirección electrónica: spc_ingreso@cnsns.gob.mx su solicitud 
fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del solicitante; 
folios de participación y nombre del puesto en concurso anterior y actual; 
dirigida a la Subdirección de Recursos Humanos, y anexar la pantalla de 
bienvenida del portal Trabajaen, e impresión del resultado aprobatorio 
obtenido de la página de Trabajaen. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en concurso y se 
hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 
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Reglas de 
valoración  

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: No presentarse a cualquiera 
de las etapas a las que sea citado/a, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y en esta convocatoria; o no obtener un resultado 
aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, experiencia y valoración del 
mérito no serán motivo de descarte. Sin embargo, se sumarán a la calificación 
obtenida en la evaluación de conocimiento para determinar el orden de prelación de 
las candidatas y candidatos que pasarán a la etapa de entrevista. 
Número de exámenes de conocimientos: 1 
Número de evaluaciones de habilidades: 2 
Número de especialistas en la etapa de entrevista: N/A 
La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el 
Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de puntuación general: 
Nivel: Para cualquier nivel 
 
Examen de conocimientos: 30 
Evaluación de habilidades: 10 
Evaluación de la experiencia: 25 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 25 
Total: 100 
  
Puntaje mínimo de calificación (aptitud) definitiva  70 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el Comité Técnico de Selección profundice 
en la evaluación de la capacidad y conocimientos de los/as candidatos/as. Pasarán a 
la etapa de entrevista, hasta cinco candidatos/as con las puntuaciones más altas en 
las etapas previas. En caso de que ninguna/no de las/los candidatas/os entrevistados 
obtenga una calificación definitiva igual o mayor a setenta puntos para ser 
considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando ternas en orden de prelación, 
hasta determinar a una ganadora o ganador, o declarar desierto el concurso. 
En la realización de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de un equipo) 

Determinación 
y fallo 

El/la ganador/a del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, el/la de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que el/la ganador/a inicial comunique a la CNSNS su decisión de no 
ocupar el puesto, o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones 
del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, 
determinará a el/la finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La CNSNS difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en http://www.gob.mx/cnsns el 
nombre de el/la ganador/a del concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva de 
los/as aspirantes. 

Publicación de 
resultados y 
Disposiciones 
generales 
 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de folio 
y en https://www.gob.mx/cnsns. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de 
las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 



Miércoles 8 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL      345 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado por la 
Secretaría de la Función Pública, por lo que, para atención o aclaración de 
dudas, se encuentra disponible el correo electrónico trabajaen@funcion 
publica.gob.mx y los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 4332 y 4374. 

Reserva de 
aspirantes 
 

Los/as finalistas que no resulten ganadores/as en el concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación (70 puntos) integrarán la reserva de aspirantes de la CNSNS. 
Para los fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno, entre los/as integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un 
año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y 
sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la CNSNS. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
I. Ningún candidato/a se presente a un concurso; 
II. Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista; 
III. Sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado/a, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico de 
Selección. 

Cancelación 
de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto del que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime el catálogo de puesto en cuestión. 
Resolución 
de Dudas 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as aspirantes 
formulen con relación a un puesto vacante señalado en la presente Convocatoria y el 
desarrollo del concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
spc_ingreso@cnsns.gob.mx y el número telefónico: 55 5095-3200 extensión 6015, de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

Medidas 
sanitarias 

Las etapas del concurso que se desarrollen de forma presencial lo harán en apego, 
de ser el caso, a las medidas preventivas del semáforo epidemiológico de la Ciudad
de México. 
Para tener acceso a las instalaciones, las candidatas y candidatos deberán atender 
las medidas sanitarias emitidas por la Secretaría de Salud para prevenir el contagio 
del virus SARS-Cov2 (COVID-19), destacando las siguientes: 
�� Uso correcto y obligatorio de cubrebocas 
�� Etiqueta respiratoria al estornudar o toser 
�� Sana distancia entre cada persona (1.50 mts) 
�� Aplicación de gel antibacterial 
�� Toma de temperatura 

Fundamentación 
de la percepción 
mensual bruta  

La percepción mensual bruta de los puestos a concursar en la presente convocatoria, 
es la actualizada de conformidad con el oficio No. 411/UPCP/2023/1167 de fecha 14 
de agosto de 2023, emitido por la Subsecretaría de Egresos, Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el 
cual se comunica la actualización del tabulador de sueldos y salarios brutos del 
Presidente de la República y de los servidores públicos de mando y de enlace de las 
dependencias y sus equivalentes en las entidades, con vigencia a partir del 1 de 
enero de 2023.  

 
Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 
Subdirectora de Recursos Humanos 

C. Julia García Ríos 
Rúbrica. 


